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DI~ARIO,

DEL

OFICIAL

MINISTERIO DE Lr\ G·UERRA

DON ALI~'ONSO XIII, por la gracia. de Dios y la
Constitucióu, Rey de España.

A todos los que la presente vieren y entendieren, sao
bed: que la,s Cortes han decretado y Nos sancionado la
siguiente: '.

1 Artíoulo único. Se c,oncede el bronCli, necéeário para'

P ARTE OFICIAL

LEYES

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Diol!! y la
Constitución, Rey de Espai'ía,

A todos lo:'! que la prisente vieren y entendieran, sao
bed: que las Cortes ha n decretado y Nos sancionado 10
siguiente:

Artículo primero. Los sigundos tenientes de las es·
calas de reserva retribuída de Infantería, Caballería, Ar
tillería, Ingenieros, Guardia Civil, Carabineros y los ofi·
cia.les terceros de Administración, también de la reserva,
y los o-ncialea terceros del Cuerpo de Oficinas milita.res,
serán ascendidos al empleo inmediato al cumplir los seis
afio! de efectividad en el arma ó cuerpo á que respecti
vamente pertenezcan, previa la declaración de aptitud;
quedando obligttdos á servir los destinos que se les con·
fieran en paz 6 en guerra, así en cuerpos 'activos como de
reserva, ó en dependencias militares.

Artí0ulo segundo. Los oficiales comprendidos en el al'
tículo anterior que, por heridas y enfermedades adquiri
dae en campa:l1a ó por particulares intereses, no les con·
viniera el ascenso al empleo superior inmediato con el'
ineludible compromiso que lleva en sí su aceptación, po
drán solicitar su retiro con derecho á 'todos los beneficios
que preceptúa la ley de retiros de ocho de enero de mil
novecientos dos, én 'el plo7,o de nn mas desde la promul·
gación de esta ley.

Artículo tercero. Terminado el plazo da un mes ,á
que se refiere el articulo segundo, comenzará á regir la
presente ley, previa la consignación en los preiupuestos
respectivos de loe crédito!! necesarios al efecto;

Articulo cuarto. También gozarán de los beneficios
del articulo primero de la presente ley, aquellos segun.
dos tenientes de la escala de reserva retribuida que para
pasar á activo ingresaron en la Academia de Toledo y cur
~ alHsus estudios l quedando después de segundos tE¡.

niantes lo mismo que antes, continuando desd~ hace ocho
afias en,aquella situación.

Por tanto:
Mandamos á todos los tribunales, justicias, jefes, go

bermtdores y demás autoridades, así civiles corno milita·
res y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que.
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presen
te ley en todas sus partes.

Dada en San Sebastián á veintiocho de enero de mil
novecientos seis.

YO EL REY
~lllinistrode la. Gue na,

AGUSTíN LUQUE

DON ALFONSO XIJI, por la gracia de Di'Os y la
Constitución, Rey de España.

A todos los que la presente vieren y entevidieren, sao
bed: que 1M Cortes hall decretado y Nos sallcionado lo
siguiente:

Articulo único. Se autoriza al Mini.stro de la Gue
rra para que ceda á la Comisión ejecutiva del monumen
to al General Martínez Campos, la c9,ntidad de bronce
que sea necl:sl.\l'ia con destino al expresado monumellto t

observándose al efecto las disposiciones vigentes para esta.
clase de concesiones.

Por tanto: Mandamos ri, todos los Tribunales, justi~

cias, jefes, gobernadores y demás autoridades así civiles
como militares y eclesiásticas de cUfllquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar:
la presente ley en todas sus parteg.

Dada en San Seba$ti~:n á veintiocho de enero de mil
novecientos seis. '

YO EL REY
El Millbtro U\I la Guerra,

AGUSTíN LUC!'(I'E
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la construcción de una estatua y los accesorios decorati·
vos del monumento que ha de erigirse en Madrid al iluso
tre hombre de Estado y gran patriota D. Emilio Castelar.

Por tanto: Mandamos á todos los tribunales, justicias,
jefes, gobernadores y d9más autoridades asi civiles como
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad,

.que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la pre.
sente ley en todas sus partes.

Dada en San Sebastián á. veintiocho de enero de mil
novecientos seis.

YO EL REY
El Ministro de la. Guerra,

AGUSTíN LUQUE

1'0 de mil ochocientos cincuenta y dos, á propuesta del
Ministro de la Guerra y de acuerdo con el Consejo de
Ministros,

Vengo en autorizar á la Comandancia de Ingenieros
de Zaragoza para adquirir por gesti6n directa, durante
un afio y tres meses más, los materiales necesarios para
las obras que tiene á su cargo, que no han sido contrata·
dos en las dos subastas celebradas á este fin por falta de
licitadores, á los mismo!!! precios y condiciones que han
regido en aquéllas.

Dado en San Sebastián á veintiocho de enero de mil
novecientos seis.

ALFONSO

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la
Oonstitución Rey de Espafia;

A todos lo que la presente vieren y entendieren, sa
bed: que las Oortes han decretado y Nos sancionado lo
l!iguÍ!'mte:

Articulo primero. Por el Ministerio de la Guerra se
concederá el bronce necesario para erigir en Madrid el
monumento que ha de perpetuar la memoria del doctor
don Federico Rubio.

Artículo segundo. Para determinar la cantidad de
bronce que sea preciso, la comisión ejecutiva del monu
mento enviará previamente al referido Ministerio los
datos oportunos acarca de la obra proyectada.

Por tanto: Mandamos á todos los tribunales, justi
cias, jefes, gobernadores y demás autoridades, así civiles
como militares y eclesiá.sticas, de cualquier clase y digni
dad, qU0 guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutll.r la
presente ley en todas sus pal"tes. .

Dada en San Sebastián á veintiocho de enero da mil
novecientos seis.

El Ministro de 1& euerrs.,

ÁQ¡USTÍN LUQUE
....~.<"'_.

Con arreglo á lo que determina la excepción octava
del articulo sexto del real decreto de veintisiete de febre·
ro de mil ochocientos cincuenta y dos; á propuesta del
Ministro de la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Mi·
nistros,

Vengo en autorizar á la Comandancia de Ingenieros
de Cartagena, parA adquirir por gestión directa, durante
un afio y tres meses más, los materiales necesarios para
las obras que tiene á IIJU cargo, que no han sido contrata·
dos en las dos subaetas celebradas á este fin por falta de
licitadores, á los mismos precios y condiciones que han
regido en aquéllas. .

Dado en San Sebastián á veintiocho de enero de mil
novecientos seis.

ALFONSO
El Ministro d 11 1& Cuerr&,

AGUSTÍN LUQUE

YO EL REY

ALFONSO

REALES DECRETOS

El Ministro de la. GueITa.,

AGUSTIN Lmm¡¡:

El Ministro de la (;ulma,

AGUSTíN LUQUE

Con arreglo á lo qlle determina la excepción octava
del articulo sexto del real decreto de veintisiete de febre·
ro de mil ochocientos cincuenta dos; á propuesta del Mi·
nistro de la Guerra y de a.cuerdo con el Consejo de Mi·
nistros,

Con a.rreglo i lo qUQ determina la excepción SE'xta Vengo en autorizar á la comandancia de Ingenieros
del articulo sexto de! real dE'.creto de veintisiete de febre- de Valladolid, para adquirir por gestión directa, durante
ro de mil ochocientos cincuenta y dos; de conformidad ; un afio y tres meses más, los materiales necesarios par&
con el dictamen emitido por el Consejo Supremo de Gue- ~ las obras que tien,e á su cargo, que no han sido contrata
rra y Marina; á propuesta del Ministro de la Guerra y ~ dos en las dos subastas celebradas á este fin por faltada
de acuerdo con el CflUsejo de Ministros licitadores, á los mismos precios y condiciones qUi han

Vengo en ttntorizar al Museo de Ar~il1eria, partt que regido en aquéllas.
con sujeción al proyecto de contrato que ha formulado y D~do en S~n ~ebastián á veintiocho de enero de mil
cargo al capitulo adicional, artículo único del vigente noveCientos seIS.
presupuesto, adquiera directamente de la c:1sa Rheiuls,
h M t 11 d M h' f b 'k 1 D I El Ministro de 1& Guerra, .

C e e ~ waren-~m - asc IDen a 1'1 , (e üsseldorf AGUSTíN LUQUB
(Alema~a), dos mIl tubos de acero acanalado, C011 moha-
l'ra, para lanzas de Caballería. '. "l...~l""

Dado en Sun Sebl1stián á veiutiOt'ho de enero de mil 1 Con arreglo á lo que determina la excepción octava
novecientos seis. dil articulo sexto del real d~reto de veintisiete de febre-

ALFONSO ro de mil ochocientos cincuenta y dos, á propuesta del
Ministro da la Guerra y de acuerdo con el Consejo de
Ministros,

Vengo en autorizltr á la comanda~ciade Ingenieros
de Oádiz, para adquirir por gestión directa, durante un
ario y tres meses más, 10$ matiriales nGcese.rioe para 1M

(Jan arre:lo á lo que determina la excepción octava
del articulo sexto del real decreto de veintisÍlite de febre-
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¡ agosto último (C. L. núm..léS), se abone al iuteresado~

~ }Jara los efectos indicados, los seis meses que permuneció
, en las islas Baleares.
¡ De real orden lo digo á V. E. pa.P~ su conocimiento y
: demás efectos. Dios guarde tí. V . .ID. muchos al1os. Ma~

¡ drid 27 de enero de 1906.
¡
¡ Sefio)? Capitán general de (J~nluial!!.

!,

obras que tiene á su cargo, que no ha.n sido·contratadas
en laa dos subastas celebradas á este fin por falta de li·
citadores, á los mismos precios y condiciones que han re
gido en aquéllas.

Dado en San Sebastián á veintiocho de enero de mil
novecientos seis.

ALFONSO
El Jllil1istro da 1110 Guerra,

AGUSTíN LUQ,UE

BAJAS

Con arreglo á lo que determina la excepción octava
del artículo sexto del real decreto de veintisiete de febre
ro de mil ochocientos cincuenta y dos, á propuesta del
Ministro de la Guerra y de acuerdo con el Consejo de
Ministros,

Vengo en autorizar iÍ la OomandaMia, d~ Ingenieros
de Vs.~noili, para adquil'ir por gestión cl.itlilo-ta,. dur~nte
un afio y tres meses más, los materiales necesal'ioll para
las obras que tiene á su cargo, que no han sido contrata
dos en las dos subastas celebradas á este fin por falta de
licitadores, á los mi8Il1os precios y condiciones que han
regido en aquéllas.

Dado 6n San Sebastián á veintiocho de enefO de mil
novecientos seis.

ALFONSO
Jll Ministro de la 4tue:c:ra,

AGUSTíN LUQUE

Con arreglo á lo que determina la excepción octava
del articulo sexto del real decreto de veintisiete de febrero
de mil ochooientos cincuenta y dos, á propuesta del Mi
nistro de la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Mi.
nistros,

Vengo en autorizar la compra, por gestión directo, del
carbón mineral y de cok necesarios durante un afio en el
Hospital militar de Burgos y que, comprendidos en dos
subastas y dos conv9catorias de proposiciones consecuti
vas celebradas al efecto, no fueron coutratados por falta
de licitadores; debiendo verificarse dicha adquisición á los
mismos precios y bajo iguales condiciones ql1-e rigieron
en-dichos actos.

Dado en San Sebastián á veintiocho de enero de mil
novecientos seis.

ALFONSO
El Ministro de la Guerrll"

AGUSTíN LUQUE

REALES ÓRDENES
SECCIÓN ,Ji INJ'AM!l!íl

ABONOS DE TIEMPO

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio en 29 de diciembre último, promovida.
por el primer teniente del batallón Cazá.dores de la Palo
ma D. Arturo Herrero Compagny, en súplica de que
se le compute para los efectos de extinción del tiempo
de obligatoria residencia en esas islas; el que accidental
mente eirvió en Baleares perteneciendo al batallól'l Caza
dores de Alba de Tormee núm. 8, siendo eegundo tenien·
t~, el ~ey (q. D. g.), accediendo á lo solicitado, se ha ser
vldo dl.SJ?oner que con arreglo á la real ordeR. de 18 de

1

; Excmo. Sr.: Eu vista de la instancia que V. E. cur-
¡ só á este Ministerio con su escrito de 2 de diciel1wl'8
~ pr~ximo, pasado, promovida por el primer teniente de
; Infanterla de 0azadores de fi:stella núm. 14, D. Plácido
1Montolifl Togol'es, en &úp}ica de liNi lt6enoi~ absoh"lta,
\ el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponel' que el e:x:pre·
¡ sado oficial sea baja por fin del corriente mes en el arma
1 á que pertenece, expidiéndosele la licencia absoluta sin

goce de sueldo, con ~r.r~lo al arto 34 4e la ley coustituti·
va del Ejército de 29 de noviewbre de 1878; debiendo el
mismo quedar adscripto á la resena gratuit~ como tal
oficial ~a~ta cumpnr JO§! ~~ f¡.fj.of:! ~~s~Fjqjos, como com
prendido º:¡J. ~l real qecre~o de 16 de dicjeq:¡bre de 1891
(C. L. núm. 478).

De re!'Ll orden lo digo á V. E. par~ su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mnchoi.'l at"ios.
Madrid ;;;9 de enero de l}l06.

LUQu-¡¡¡

í ~e1l.úr General del cuarto Cuerpo de ejérdito.

f Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

I .- ""''''''...
I LICENCIAS

f Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. Ctlrd{' :),

este Ministorio en 13del mes actual, promovida po]' ('¡ (';t

pítán del regimiento Infantería de N;~vm'l'a núm. 25, ;-jOH

Luoiano Anciros Pazos, en solicitud de seis mesek' ')i)
licencia para e\?',acual' asantos propios en la Hab:tna (¡"la
de Cuba), el R.ey (q. D. g, J ha tenido á bien fle:_~;~del'

á le. petición del interesftdo, con tH'regJo á lo p;·"n"plll'lrlO
en el arto Ü4: de bs imtrucciones apt'obadas por ¡,eal Ol"~G'\

de 5 de jnnio últImo (O. L. núm. 101).
De orden de S. M. lo digo á V. E. para !in eO!wd·

miento y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos
afios. Madrid 27 de enero de 1906.

LUQUE

Se1l.or General del cuarto Cuerpo de ejército.

Sefior Ordinador de- pagos de Guerra.

•••
lh-cmo'. SI'.: Vista la instancia out V. Ji. cursó ti

este MiDisteno en 30 de d4.oiemhre illtimo, promovida por
el segune.o teniente de la reserva territorial de esas islas
_con destino en el regimiento Infantería de T.enerife, do;r;
Ramón Ascarino Montemayor, en súplica de un afio
de licencia pOf asutl'toe propios para Loncires (Inglaterra),
el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien conceder la menciona·
da licencia, por reunir el interesado las condiciones de
terminadas en el arto 69 de las «Instrucciones pan!' la
concesión de licencias>, aprobadas por real orden de 5 de
junio de 1905 (O. L. núm. 101). .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento.
y demás efectos. Dios guarae á V. E. muchos afíos. Ma·
drid 27 de enero de 1906.

LUQ.ua
Sefior Oap1tán genera.l di Canarias.



248 30 enero 1906 D. e. nóm~ 21
~"'rt"O'C!-"""''''''''''' ~."..,..... __~.".I'I:\ .t'I l'Il~. _..i'NUl_._u_ ,·_.. .. ._. ...

LUQUlI

DESTL~OS

lECCIÓN DE A!lil'ILtERIA

Profesor segundo

D. All1'eliano.Menéndez y Martínez, ascendido, del regi
miento Cazadores de Talavera, queda en el mismo.

Madrid 29 de enero de 1906. Lu_n

Relaci5n qu,e se cita
Profesores primeros

D. Bonifacio Sánchez y Sállchez, de reemplazo en la
primera región, al segundo regimiento montado
de Art.illería.

:t Manuel Uambil y Marín, ascendido, del regimiento
Lanceros de Villaviciosa, al regimiento de Artille
ría de Sitio.

Relación que se cita
D. Ezequiel Rernando Lacal, del primer Depósito de ré.

serva, prestando sel'vicio, en concepto de agregado,
en la comisión central de remonta de Artillería, á
la expresada comisión, de plantilla.

.) Serapio Sánchez Gal'cía, del tercer Depósito de reser
va, prestando servicio, en concepto de agregado, en
el primer regimiento montado de Artillería, al ex·
presado regimiento, de plantilla,

» Román Ruiz Villanutva, del IV' Depósito de reser
va, prestando servicio, en concepto de agregado, en
el tercer regimiento montadl) de Artillería, al ex
prelilado regimiento, de plantilla.

~ Ricardo Seren Arias, del 10,o Depósito de reserva,
pre"tando servicio, en concepto de agregado, en el
séptimo regimiento montadt) de Artillería, al ex
presado regimiento, de plantilla.

11 Félix Carrasco Refolio, del primer Depósito de reser
va, prestan~o ~ervicio, en concepto de agregado, en
ellO.o regImIento montado de Artillería al ex-
presado regimiento, de plantilla. '

Madrid 29 de enero de 1906. LUQUE

YA.TRIMONIOS
Excmo. Sr.: A(1cedicmdo á lo solicitado por el capi

tán dril sexto rflgimiento montado de ArtUlHria D. Agus·
tín Palomero y Cortés, el Rey (q. D. g.), dl~ t\euerdo con
lo informado por ese Consejo Supremo en 19 del Mtual~

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento "1
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchO! aflOlJ.
:Madrid 29 de enero de 1906.

LUQl1E

LUQUE

LtfQUE

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Seriores Director general de Oría Caballar y Remonta,
General del sexto Cnerpo de ejército y Capitán gene
ral de Baleares.

SECOIÓN DE OA.:BALLEllÍA
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
disponer que los comandantes de Oaballería don Fran- Setíor Ordenador de pagos de Guerra..
cisco Mercader Zufías, delegado militar en la junta.
provincial del censo del ganado caballar y mn lar de Ba.- , Sefi.ores Generales del primero, segundo y sexto Cuerpos
leares, y don Juan Mestre Bausa, del 12.o depósito de ¡ de ejército.
resé'l'va, eambien respectivamente de destino; siendo de
cuenta de los interesados Jos gastos de pasaje.

.De real orden lo digo á V. E. para. eu conocimiento 'JI
deUlá~ efectos. Dio!.l guarde á V. E. muchos a11os, Ma
d1'id 2Sl da Bnero de 1906.

Exemo. Sr.: El Rey (q. D. g.}ha tenido á bien di~·

poner que lOH comandantes de Caballería D. Francisco
Guajardo Fajardo Valboa, del regimiento Lanceros de 11
Sagunto y D. Eugenio Ramos Gonzáléz, delegado mili-
tai (:'TI la Junta provincial del censo del ganado caballar 1

y millar de Cádiz, cambien respectivamente de destino. 1
Da real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento' .

y dew...'ÍS efectog. Díos guarde á V. E. muchos años.; " C¡¡:cul(w. Excmo. Sr:: El R?y,(q. D. g.) se ~a S8;"
Madrid 29 de enero de 1906. ! \~do dlspaner que los pl'1I~l(=;r?g teilIel1t?~ de Artl1.ler~a

.: (h. R.), que figuran en la slgmente relacIón, qne prmcl
i pis con D. Ezequiel Remando Lacal y termina con don

Señor Ord~nadorde pngos de Guerra. ! Félix Carrasco Refolio, pasen á se, vi]' 10'1 destino!'! que
Sefíol'ss Director general de Cría Caballar y Remonta. y : ñ. cHua nno se le f!!cñald.. j;15 ;1] m'on¡o tiempo la vnlunta.l

General del segundo CUel'PO d. ejército. ¡de S. M., que los cuatro ofida!cs d~l"tillados tí. n>gimieutos
," '''~''.' , 1montados, desempeñen el cargo de porta'e~tf1,ndart€s,en

" • " '.' • 1 ' • J' ¡ harmonía con lo precúptl1r.d.o OH ell'c(\l dec~'eto de 2 de
.L:Ü:WG. Sr.:. El. Rey {(~. ~. g.) ha ,~en1Qo a. bI~n úlS· ¡noviembre de 1904, {C: L.,núm, 205, ef'tado núm ..8}.

poner qu~ los r1'lmeIOS t~n.lentes de Caballería (li~. R.), I De r81\1 orden lo dlg.O a V. J~. pil.I'9. su cono::Ültleni'.o y
D. Andres H1SPap.O MIranda, _del te;'Cer. depÓSIto óoe t!e!Uás efectos. Dios gm:rde á V. E. luuchol;l años. Ma
Re138rVa y D. Tomas Cuenca Nunez, as\:endldo, del 12. , O,TId 29 da onero de 1906.
queden afectos, respectivan:ente, pam t'.l percibo de sus¡. LUQUE
haberes! a16.0 y 12.0 depósItos rle Reserva. 1 Sefior•..

De real orden lo digo á V, .t~. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 29 de an9ro de 1906.

Satío! Ordenador de pago!'! de Guerra.

SeM"'. General•• del c:~~~;,~ Cuerpo de ejército, I
Excmo. Sr.: :El Rey (q. D. g.) se ha slJlviilo disponel'

que los profesores del cuerpo de Equito.ción Militar como
prf.l~didos en 'la siguiente relación, que princia con D. Bo·
nilacio Sáflchez y Sánchez y termina Clon D. Aureliano Me
nénde~ y Martinoz, pasen destinados á los cuerpos que en
la misma se les setialftn.

Sefíor Ordenadol' de pagos Guerra.

Señores Generales del segundo, tercero y sexto Cuerpos I
de ejército. ._-_...,.

EX(lmo. Sr.: ~l Rey (q. D. g.) ha .tenido á bien 1
disponer que los p:nillflros y segundos tementes de Uaba-¡
llería D. Fra)lcisco de les Ríos Quintero, del regi~

miento Dragones de Santiago, y D. Rosendo Alvarez
Bregel, del de Cazadores de Arlabán, pasen destinados, 1
rmlpectivamente, á los de Dragones de Numancia y Ca- f
zad,1Tes de Tala.vera.

De reai orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demáS' efecto!!. Dios guarde á V. E. muchos afios, Ma
drid 2!1 de enero de 1906 ..
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Sefior General del sexto Cuerpo de ejército.

ff.}fí.Ql' Ol'denltdol' de pa.gos de Quena.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

~eti.or Director ¡eneral de 18, Guardia Civil.

se ha servido conoederle lioencia para. contraer matrimo.. Ministerio en [) del corriente mes, siendo oargo su presu~
nio con dofia Teresa Leonor Ooca Palomero, una vez . puesto de 2.120 pe~etas, á la dotación del Material de
que se han llenado las formalidades prevenidas en el real Ingenieros. Es asimiell...'1(') 1& volun.tad de S. M., que se
decreto dtl 27 de diciembre de 1001. (O. IJ, núm. 299) y pongan de acuerdo la lnt0d~mciamilitar de eH~ Cuerpo
en In real orden eireuhl' el" 21 de enoro de 1l)02 (O. L. mi· de ejército y la Comal1ti,aD~I~wmeral de Inp;e11wl'os del
mero 28). mismo pat'a hacer la l1dqv181Clón del ~ate1'lal <]1l13 llfl,y

De real orden lo digo ti, V. I1J. para su conocimiento y que instalar, 011 los término,q que preVIene Üt real Ol'll('\H
de!TIás eroctos. Dios gu~.!lle Ó. V. E. muohos afios. Mtt- I de 29 de ma~ro de 190~ (C. {J. núm. 97). . .
dnd 29 de one1'O de HIOt\. Da real orden lo dIgO á V. i!-. :rara su conOCImIento

, LUQUE 1 y demás efectos. Dios guarde á y. E. muchos a11Oa,
,.. P"d J 1 r; S MI1f11'id 27 de enero da 1906.¡;,ello!-' .. 1'e~Jl. (Juta (le \.:OllS'OjO ~ llpr0U10 de GtH.'!'1'fl. )' fl.l:> LUQUE

n!la.
Seucr General (lel séptimo Cuerpo de ejél'cito.

REVISTAS DE ARMAMENTO
RlllTIROI

. Ex.cmo. Sr.: El Rey (q. D. g.j se h!l.lel'vido aprobar
las disposiciones adoptadas por V. E. para corregir 108 Excmo. Sr.: El Rey (q. D. 1:.) se h~ servido diapo
desperfectos presentados por la Comandancia de Oviedo ner sea dado de ba.ja en fin del corrieuie mes en el cuer
en la última revista de armamento que ha pasado, dQ- po á que pertenece, por haber cumplido el9 del mismo
biendo consumir en los primeros ejercicios de ijro al blan- la edad reglamentaria para el retiro, el coronel de !ng~
co, la. cartuchexia que tiene clasifi(lada de servicio inme- nieros, con destino en la Comandancia de Vigo, D. ¡'-~er
diato y la que ha cumplido el tiempo reglamentario en nando Gutiérrez y Fernández, sin perjuicio del sefial~

BU poder y presenta.r en el establecimianto da Artillería á miento del haber pasivo que le corresponda y punto para
qne está afecta, 1.. de procedencia extranjera, para que 01 que se le conceda el retiro, circunstancias que OPOl'tu.
sea reconocida en la forma que dispone el reO'lamento namente serán fijadas por el Consejo Supremo de GUB1'ra
para reconocimiento de la cartuchería Maru:er de 7 y Marina.
m. m., aprobado por real orden circular de 30 J@ no- De resl orden 10 digo á V. El. para su conocimiento
viemb16 de '1904 (O. L. número 232). y demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos nfi(ls.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 1I Madrid 29 de enero de 1906.
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias. Ma- e LUQUE
drid 27 de enero de 1906. . 1Sefior General del séptimo Ouerpo de ejército.

Se110r Direotor general de 1 G d' 0"1 LUQUE ! Se:t1o!es Pnsidente del Consejo Supremo ?e ~uerra y, '~~-
a uar 18, IVI. I rma, General del tercer Cuerpo de eJércIto, Capltan

- .. CIlIO 1 . general de Galicia y Ordenador de pagos de Guerra.

JlfJOtóN :OS nTG'~NnnOS I .. •.-
DESTINOS I!OOIÓN ;01 ADUINISTUCIÓN UILITAlt

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido resol. CRUCES
ver que el oficial celador de fortificación de 2.d clase Excmo. Sr.: En vista de las instancias promovida~
D. Dámaso Iháñez y Alonso, ascendido á dicho empleo por varias clases é individuos de tropa, en súplica de que
por real orden de 5 del corriente mes (D. O. núm. 4), con- se les otol'gue pensión por agrupación de cruces del Mé:ri
tinúe prestando servicio en la Comandancia de Ingenie. to ~ílitar con distintivo rojo que poseen, el Rey (q. D. g.)
ros de Gerona con residencia. en Fi¡ueras, tal como lo ha· , teniendo en cuenta 10, dispuesto en el arto 49 del regla
cia antes de su ascell!O. mento de la Orden, se ha servido conceder á los compren-

De real orden lo digo á V. E. para 8U conocimiento didos en la siguiénte ~la.ci6n, que principia con elgnar
y demás efectos. Días guarde á V. E. muchos afias. dia segundo de la Coma..udancia de la Guardia civil de.
Madrid 27 de enero de 1506. Alicante José Pérez Soldevila y termina con el de la

Lll"QUlIl misma clase y Comandancia de Lél'ida, Alfonso Rer
nández Carreño, las pensiones mensuales que en la mis
ma se les se1íalan.

De real orden lo digo á V~ E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guard9 á V. E. muchos a11oa.
Madrid 27 de enero de 1906.

Seti.or Ordenador de pagos de Guerra.

Se110r General del cuarto Ouerpo de 6ljército.

MATERIAL DE INGENIEROS
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien apro

bar el proyecto de instalación de filtros en los edificios
.:militar~~ de la pla¡¡;a de Burgos que V. E, remitió á este

Belacion que se cita
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Gua.rro. GlalllS N oMIn!. E s de crucas roj a~ ,...' •
que poseen

Ptas. C"----·--1
Comand.Adela G.-Civil de Alicante G.uardia. 2.° •••••.. ¡'JOSé Pérez Soldevila 1, una con 2;1íO ptll.&.
Idem de ValeJl.cia ..•.••••..••.••• Otro••••.•...••••• Pedro Martín Días •••••......•••.••••••.•• J, una con 2 6{l j,lt~l:l.
Idem de Lél'ida.. . • • • • . . . • • . . . . • •. Otro.............. Alfol1llo Rernándes Oarrllfio • . • • • • • • . • • . • • • . a

-""':"::-....----------_....-_:...._-----------_..._......_-----.;-::::-............._-
Ha4rid 21 de llni,l'O de l\I06. LUQu:e:
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Exemo. Sr.: En 'fiSM. de lti inatá:tlJJia prom()vid~ des·
de Castréjón (Vtl,lHtdoUd), en 29 de ma~ de 1905, por
el soldado licenciad6 Venancio Súlehez Martíneli'S, en
súplica dA abono de pensiones de una cruz del M~rito
Militar vitalicia de 2(50 pesetas mensuales, deade:abrJl de
1BH9 que causó baja en activo, elR~y (q. D. g.), do aouer·

.do con lo informado por la OrdenacIón de pagos de Gue-
1'1'U, ha tenido á bien dispon(u' qUlil el recurrente tiene de
rech.o al abono de las aludidas pensiones desde 1.0 de
abril de 1900 que Son los efectos retroactivos que autori
za la vigente ley de contabilidad, habiendo prescripto el
derecho de las anteriores, debiendo serIe reclamadas las
de abril á neviembre de 1900, por el regimiento Infante·
rÍn de Oantabria v las de diciembre de 1900 á noviembre
de 1904, en que fu6 liceneiado absoluto, por la Zoná dé
]'ec1ntamiento y reserva as Valladolid; y verificándolo
uno y ('GrO cuerpo en adi<JÍpn~les preferentes con J.ispen
l';íl. de 10:'\ justificantes de revista omitidos.

D~ i'fW 0rean lo dtígo¡ á. V . .El, pa.rl!" su. oonocimiento
v deh\áe &iioQ. ~ lJW1r~ ~ V. ¡. m~h08 ~.
Mlldrill 27 de amJllQ¡ .. 19Q8"

~lfQU]I.

éefiOP~ra}dé! ~iimo C'OOl'flO de~~.

SefíOl'es Gene~ del quinto Ouerpo de ejército y Ordena
dor d~ pAg,Qf4 de Gnerra.

Oapotes. • ..•••• ...•.• 60
Cubre-camas. . . . . • • •. laa

Desde el establecimiento central de los aervioios tod·
ministrativo militarts al citado hospital militar da Cér
daba.

Toallas •.........•. 25
Faroles para colgar.. 15

MaJrid 26 de enero de 1906.

.... te 1

SUBSISTENOIA6

Excrno. Sr.: En vista del escrito de V. E. de 17 del
mes actual, solicitando el enTio de harinas á los parques
administrativos y depósitos de ~u~:dnistr?s en~lavados en
esa región, el Rey (q. D. g.) ha temdoá bIen dIsponer gue
por la fábrica mílitaT de esa plaza se remesen ?O.O qu~n
tales métricos. da dicho ::¡.rticulo ~ parque fld,m~llls~ratIvo.

· de la Coru.:n.., 100 al de Vigo é ig~l. canf¡j,dJ¡\d ~ depósito
de SI1IJlinistEos de Lqgo, ~ fin de cul(lrir~ ~tien.cion~ 9,1:
dinar~ del El0Tvicio y. re1?~~tp r~glan¡Ui\ntl!Xlo; qeb~~o

·%,14~loa g~li qu~ Ol;iginen esi;M ~alli1POrt~ ~ ca-
.l'itqlo 7. ~~. 1..9 d~ ,\igente presupuElS,to.. ..

Jl)~r~l of.de:p.lo d,igo á V. ~. par~ ~u qop.ocImI~Il~9 y
dro;oál:! e~ectol3' Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
~iq. ~.7 Q,a enero de 1906.

f •• _
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Se110r General del s,éptimo Cuerpo de ejército.

8efíores Ordenador. de pagos de Guerra y Dir~ctor d8
la Fábrica militar de harinae de Valladolid.

8eñ.r General. 4~1. cuarto Ouerp'o d~ ejército.

Se110r Ordenador de pag(}s de Guerra.

S¡OOIÓN DE mST.R'O'COIÓlt, :BEOL'O''l'UUZN'l'O
f ,:.' ',.~,: ....... "l_r~' . \'" ! ~ . ~ , .~)

" ; 9iV~:RPOS Dt"~'~,9.S, .
ACA,PEMIAS

Oircular. Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo or
denado en disposiciones vigentes respecto á la publica
ción de convocatorias para las academias militares, el
Rey (q. D. g.) se ha servido disponer lo siguiente:

1.e El dia ~5 de mayo próximo qarán principio los
~xámenes de ingreso en las academias militares de In
fanterfa, Caballería, Artitleria, Ingenieros y Adminis
tpt9ión Militar, e!~ableoidas respectiva~nente en Tole~o,
Valladolid, Segoym, GUll.dalajara y AVIla. -

2.° El número de alumnos que podrá admitir cada
¡:¡,cllQ.13min. ~s ~l sigute:p.~e: In~ll.nteria, 300; Caballería, 2,0,

SUMINISTROS

Excmo. er.: En vista de la instancia. promovida en
31 de octubre da 1905 por el alcalde presidente del
ayuntamiento de Bosost (Lérida), en súplica de dispensa
de exceso de R1l:!zo P,lFIl l?re~.n~r á¡ liguidación reci?os
de suministros hechos en JulIo de 1904 a fuerzas del eJér
cito que auxiliaban los trabajos del mapa militar, el Rey
(ll, D, &-), <!e a¡~m~rdo con 1.0. in~o~~ad~ por el~ Ordena
<lB) de;;p~os d,~ G:lf~rra, ha t~md.o.a bIen ~cceqetá lo

·sohcitaqq, por consI(1erar el caso comprenqldo entra 108
/i4e's:eri.a~tJ'.e(f+rt. 1:° de la iIiíi~ruc~iói:l'de·9·déa~oéto de
;Sp; y ~:p~me;r qlle el arOn? ~el Importe de los qe ta
f.Et~~;ncia ~¡t31Oli ~rgp al, eJércICIo COrrIl:3nt.e, ~egún dete;r
rinria el apartado IétTá (1) del arto ~.• ~~ l~ YI%.éú;t~ley, de

l?r,~;¿p,1f~~~qB:;¡ lo d' .( V E· . .. t
J!e, réB¡l oÍ'~en. IgO l;1< • • para 8~ conoClIl?:Ien o y

demás efectos.' DIOS guarde á V. E. muchos af1o~. Ma-
drid 27 de enero de 1906. .

MATERIAL D~. HOSPITALES

Excmo. Sr.: En vista de .108 esc~i.tos, que di,rigi6
V. E. á este Ministerio en !J,QE'! ooviBmh1:& y 1~, d~. di·
ciombre últimos, referentes á las incidencias surgidas
con motivo del incendio del RoapitaJ Wlitar ~. Córdoba,
y considerando que tienen que trasladara6 los enfermos
militares desde el Hospital civil: de dicha plaza al local
que ae habilita para dicho objeto en er cuartel de San
Rafael de la misma, á cuyo ñh se consignó 16 cantidad
ne~saria para 1u ob;¡;¡¡a, pl.U: :CEla! orden de 18 de octubre
d'cll año próximo ~asado (D. O. núm. 232), el Rey (que
Dios guarde) ha tenido á bien disponer quede sin efecte
cuanto se previno en el ~ÍflP ~.• de la real orden de 13
de octubre del afio anterior por el que se ordenaba fuera
retirado de Oórdoba el personal y ;n:at~rial que por ha
ber cesado el hospital, no foom alh mdiepensable, que·
dando subsistentliS me demáa pJev~oionas.de la citada
real orden ínterin no :funcione la n1l6va é/;ependencla. Asi·
mi~mo se ha swvido S. Y. ~lvep lo.sig«:ient4:

1.o Se valorarán las estaneias qU¡8- se 'é:mtulen por. los
individuos de tropa ~n el hotpital civil al preCio. 00 :L~50

pesetas, según está dISpuesto por real. ordell de.1p da,]u·
nio de 1868.

2. (¡ Que se verifique la renlelm del mat.edaJ. de· hospi
tales que 30 cita á cO.l'ltinl'lMión, nriOOándoae eL mnS'
porta por cuenta del Estado, con apU.cMión, al cap. 8.0

articulo único del vigente. presupuesto, y
3.o Que :Faltando pll:1!a completar el pedido cursado

por V. E. 80 bdtellas de vidrio, g,1 escupideras y 5 pa·
langan8:s, de cuyos efectos no hay existencias para diepo- ,
ner su remesa, se formule el oportuno presupuesto para
su adquisición. . .

De real orden lo digo á V..E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde:i Y. E. 1X!-uchos t\11o~. Ma
drid 26 de enero de 1906.

LUQUJ:

SefiOr Oellfjfl),l Ql?t ~~gnndo 0uerpo de ejército.

BefíOPes General del primer Cuerpo de ejército y OrdeUll.·
dor de pagos de Guerra.

tle~esas

Desde el parque adminis~rativo.~$l material de hos·
pitales d.e esta corte, áll1oaplttlol uulitar de Córdoba.
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A.rtillaría; 80; Ingenieros, 49, y Administraeión Mili.·
tar, 25.

3. o A.demás de 1M plazas sefialadas entrarán fuera
de número los hij~s y hermanos de militar ó marino
muerto en campafia ó de sus resultas, que habiendo
;tcreditado debidamente esta circunstancia, con arreglo á
las,~isposiciones vigentes en la fecha en que se les con
cedió el derecho, obtengan en los exámenes nota mini
ma de aprobación. De igual derecho disfrutarán los hijos
de militar ó marino condecorados con la cruz de San
Fernando de segunda, cuarta ó quinta clase.

4.o El concurso tendrá lugar con arreglo á las bases
y programas que se ins-érián á continuación, empleán
dose para los exámenes en cada academia las papeletas
for~daspor las mismas que han sido aproba¡llis:
:~. Los oficiales d\31 Ejército y sus asimilados no po

9xán j>~e8ep:tar~en Ic!~. cor,:\(:iursos ~ara ingreso en las
academIas nI serán admItidos cqmq alumnós. .
.1 _ 6.o . Se.observarán ~ri u~ todo l~s prés<2ripc}o*es del
regl~J??,«¡ll!-toaprobad~ P9r reál..oraen ne 27 de octubre
de 1897 (d. L. núm. 281), en los arts. del 68 al92
am,bqs ipclusive. . . '

7~o Por niiiglinil;tótivo Be admitIrá mayor número de
a~uJ.IlU()s q:ue el. 8.e~aládo en 108 párrafos 2.0 y 3.0 de la
pres~nte.dISposIcIón.

8.o Al ingresa.r en llis academias los alumnos proce.
dentes de la clase de paisano, serán filiados y prestarán
el juramento de báildeMs.

De real orden 10 digo _á.V..In. para m,eonocimi&nto y
demás efectos. Dioe guarde á V. E. much(,;s atíoe. lila.
drid 27 de enero de 1906.

SOnQfi.i

BASES QUE SR urrAN PÁRA EL CONCURSO DE ING1tESO QtlÉ nA !lB
TENEa LUGAR 1i:Jl' EL MÉ8 m: MAYO D~ 190fJ.

Articulo 1.() Para ingresar en las Academias militares ne~

cesitan reunir los aspirantes las circunstancias siguientes:
(a) Ser ciudadano español, soltero ó viudo sin hijos.
(b) Estar comprendido en los limites de edad que á con-

tinuación se expresan: .
. Limite máximo.-~ edad de los aspirantes en 1.0 de sep-

tIembre.
Aspiran~ paisanos, hijos de paiEltlUos, meilOS de 21 años.
Aspirantes paisanos, hijos de militar, menos de 22 años.
Aspirantes individuos de tropa con menos de dos años .de

Servicio en filas, menos de 23 años.
Aspirantes individuos de tropa'con mas 'de dos años de

servicio en filas, menoe de 28 años: • .
Límite mínimo. Prevenido en real orden de 4 de julio de

1896 (D. O. núm. 148) que no puede ejercerse el empleo de
oficial fUera de las Academias militares antes de los 17 años,
y' que á este precepto se sujete la edad minima que debe exi
girse tengan los aspirantes á ingreso, los aspirantes habran
de acreditar que tien.en edad suficiente para llegar á los 17
años antes de las fec4as que se. expresan: .

Infanteria 1.0 agosto de 1909.
Caballeda id. id.
Artilleda id. 1911.
Ingenieros .id. id.. .... . '.
Administración-Militar id. 1909.

• (o) Tener las aptitudes fisicaa necesarias, 'cuya aprecia
Olón se hará por el médioo de la aoademia respectiva, apli
c~ndosea todos los aspirantes el cuadro general de exenoiones
VIgentes para el ingreso en el Ejército, con excepción de la
referente adeformidad, figura ridioula, tartamudez ó sordera,
e!l ~uyo oaso consultará el director de la Academia á. la supe
rIOrIdad para la resolución que proceda.

(d) Los aspirantes deberán tener la estatura y desarrollo
proporcionado a su edad.

.(e) Carecer de todo impedimento para ejercer oargos pú
bIlcos.
. (l). :t10 bah.el' sido expulsado de ningún establecimiento
ofiOlal de enseñanza. .

J?8.l.'a optar a los beneiciofl de edad que BI.il oouoede á los
individuos de tropa, es neoosario gue éatoa Stl ha.llen presentes
en filas al solicitar el ingxeao, ó bIen en la situación de licen·
cia ilimitada en el Ejército, ó insoriptos disponibles en la MI\
rina, ambas eituaoiones por exceso de fuerza (real orden de
18 de agosto 1904, (J. L. núm. 274), ó que ingresadQS en caja
no hayan sido destinados á cuerpo activo, en virtud de la
ley de 4 diciembre de 1901, según preceptúa la real orden de
8 de abril de 1903 (D. O. núm. 77).

Los que fuesen Toluntarios necesitan llevar mas de dos
años en filas, precisamente en 1.0 de septienibre.
, Los individuos de tropa que hayan ingresado en el servi

cio en calidad de voluntarios, y que después hayan sido decla
rados soldados en virtud de la ley de reclutamiento, se consi
derarán para los beneficios de edad comO de reclutamiento
forzoso, oontá.ndoseles en este concepto el tiempo servido
desde que ingresaron en el servicio. ..

Art. 2.0 Los aspirantes no podrán preseñtarse lÍo concurso
. mAs que en una sola academia, d(Jsestimándose la instancia
ó instancias del aspirante en que solioite la presentaoi(>,u en
dos,ó más (R. D. 4 octubre 1905, D. O. núm. 220),

Art. 3.° Los aspirantes á ingreso en oualquiera aoademia.
. solicitarán examen en instancia á S. M. el Rey ];lor conducto

del Ministerio de la Guerra, formulada en papel del sello de
11.a clase, acompañando acta civil de nacimiento legalizada
debidamente, si está extendida en distrito notarial diferente>
de aquel en que se halle enclavada la academia, cédula per
sonal, que se devolverá al interesado en el plazo más breve
posible, y certificado de solteda, ó de ser viudo sin hijos.

Las instanoias dooumentadas deben encontrarse en eate
Ministerio el dia 1.0 de abril próxima, teniendo por no pre
sentadas 18s que se reciban después de la mencionada fecha.

Art. 4.0 Además de los documentos anteriores, los hijos
de militar ó marino aoreditarán esta circuu¡;tancia con copia
legalizada del último real despacho expedido á favor de SU
padre ó de la reál orden de su empleo.

Art.5. 0 Los huérfanos ó hermanos de militar ó marino
oon derecho abenefioios para el ingreso y permanencia en
las aoademias militares, deberán aoreditarlo con copia de la
real arden en que, oon acuerdo del Consejo Supremo de Gue
rra y Marina, se reoonozca oficialmente esta cirounstancia.

Art. 6.° Los indiViduos de tropa del Ejército ó Armada.
presentarán la instancia por conducto de sus jefes naturales.
quienes la cursarán directamente y en el más breve plazQ á
e8te Ministerio, acompañando copia de la filiación del inte
resado y hoja de castigos.

Art. 7.0 Una vez cumplido el plazo de arlmil3ión de ins
tancias, procederá este Ministerio á la confrontación de las
mismas, por lo que se refiere al arto 2.0 de las presen.tes ba
ses, remitiéndose las correspondientes á clij1a academIa para
su examen.

Examinadas las instancias correspondientes tÍ cada aoa
demia por las juntas facultativas de las mismas, el director
de cada una comunicará. á los aspirantes haber sido admiti
dos á. examen ó las razones que se opongan á ello.

Art. 8.0 Los exámenes de ingreso se subdi.vidirán en tres
ejercicios.

Primer ejercicio. Gramática oastellana. - Geografla. 
Historia universal y particular de España.-Traducción del
francés.-Dibujo de figura.

El examen de dibujo consistirá en copiar de estampa una
cabeza.

Segundo. Aritmétioa y Algebra..
1ercero. Geometria y Tri~onome.tria rectilinea.
Los programas para el exíimen dé Gtámática castellana.

Geografia é Historia de España y universal, serán los apro
bados por real orden de 12 de febrero de 1891 (C, L. núm. 68)•
y los textos, el compendio de Gramática y prontuario de Or
tografia de la real Academia Española; Geografía, Víllalba;
Historia de España, Beltrán; Historia universal, Castro, au
mentada por 1;;ales y Ferré.

Art.9.0 El examen de Gramática, Geografia. BHistoria,
puede substituirse por certificados de aprobaoión expedidol'J
por un instituto de segunda enseñanza, por una academia
militar, Colegios de Trujillo, Maria Cristina, Santiago, Huér
fanos de la Guerra y de Alfonso XIII, Academias regionales
preparatorias de sargentos ó por el negociado de Escuelas del
Ministerio de Marina.

Los certificados de aprobación de las asignaturas nombra-
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Uas, expedidos con arreglo al plan de segunda enseñanza,
aprobado por real orden de 27 de agosto de 1901, deberán.
comprer:,der en Geografía la aprobación de los primero y se
~undo anos.

Art. 10. Las notas numéricas que expresen el resultado
de los exámenes, serán cuatro: una en Aritmética, otra en
Algebra, otra en Geometría y otra en Trigonometda, l1eCfsi.
tándose la nota mínima de siete en cada asignatura, por ¡;a
parado, para que se considere aprobado un aspirante.

Art. 11. En 10R exámenes de Francés, Dibujo, Geografía,
Historia y Gramática no habrá mas clasificación que aprobado
ó des.aprobado, y por t:lnto, no influirán en el orden de prefe
renCla.

. ~rt. 12. Los aspirnntes def.!aprobados en uno de los ejer
CICIOS, lo serán definitivamente, no tomando parte en el se
.gundo y tercero los desllprobados en el primero, ni en el ter
cero los desaprobados e11 el segundo.

·Art. 13. Los directores de las academias remitirán á. este
Ministerio, una vez terminados los exámenes, las relaciones
á. qUe hace referencia el arto 19 del reglamento.

Art. 14. Todos los aspirantes que tomen parte en Jos con·
cursos de ingreso satisfarán, en concepto de derechos de exa- \
men, la cantidad de 25 pesetas, que deberá abonarse antes I
de empezar el eiamen del primer ejercicio. Están exentos del
pago de c:;to~, rlcrpchof', los hijos ó hermanos de militar ó ma- 1
l'ino muerto en cam]J3ña Ó de sus resultas ó del vómito en
Cuba, los hijos de individuo de tropa, los de viuda de mili
tar sin derecho a pensión de viudedad ó que ésta sea menor
que la de jefe, huérfanos con pensión, y sargentos, cabos y
soldados procedentes de alistamiento con más de dOB años de
servicio en filas.

Art. 15. El orden en qt\.e los aspirantes han de sufrir los
exámenes se determinará por sortoo, que se celebrará en las f
academias e15 de nU1Yo, y al que los interesados podrán con- ~
currir si 10 deEeBn. . . ~

La academia comunic:mí. á los interft:udos las fechas en ~

que deban verificar todos los :lctos del examen. Queda auto.., 1
rizado el cambio de número entre los Ri.lpirantes, que se acre..,
ditarA presentándo~e el que en virtud de este cambio deba
realizar fOUS ejercick.s primero, y entregando al Director ile la
academia el oficio del otro u«pirante, en que conste su con- i
formidad. ,

Art. 16. Los aspirantes admitidos en ch'fe de alumno, se t
presentaran fn In" acaclemills pnra la revist.a de septiembre I
próximo, y deEde aquE'Jin. fecha qUI:'da1'1ín /'omBtidos al Código ~

militar en la paroo que le;;; cCJllcieme y á Jos reghmentos y t
di¡;¡posiciol1€'s vigent.es. I

Art.17. Para ayudal~ i! la educaeión de los hijo13 y huér
fanos de militares, Sf< at1jndirnr:ín bs peIJl'iOneR qne ¡;:e con- .
signen en pr~supue8tn) coa nnf¡.!:lo Ú, las baRes e"tableciuas en ¡
real decreto fecha 6 de octllbre de 18l:li5 (D. O. núm. 226). I

Art. 18. Los alumnos de la« !H:af!ernim; militares u:oar:í.üI
los unif,rrmes rE'glnmentltrios en ellas. L08 que deban 6H iil
ternos presentarán 108 objeto;! yequiro que por la academia
se les indicará oportunamente.

Art. 19. Los alumnos internos satisfarán las cuotas de
pensión estal)lc,cidas pura la Academia de Infantería, ó las ¡"
nuevas que E'C determinen pm real orden, y que serán maJo':".
res que 1:18 que se sfltisfil.¡;en en la alJtualidad.. ..

Madrid 27 enero de UJOG. LUQUE.

PROGUAMAS

AIUT:liIÉTICA..-:-TextQ: Salina.s y Ben1te~.

Nociones preliminares.

l)ep,niclones.-tjni,hul y Jlúmero.-1!ormac.ión de los números
J operaciones numéricas -Algoritmia y algoritmo,-Al'itmética.
-Numeración.- Nume¡'aciún haúlada.-Komenclatura.- Funda
mento de la nomenclatnra.-l~nidadesde diversos órdenes. -Base
del sistema.-Nomenclatura decimal.-Denomintteión de un nú
mero oualqniern..-l'l1.l'ticularirll\tles y modificaciones de In. nomen
clatura tlecill1l\l.- RCSUlllE'U U(' h nOlnellclatura.-Ejercicios.
Numeración escriía.-1'\otuciÓn nmnérica.-Representaoión de las
colecciones de unidatles de diversos órdenes.-Valores absoluto
y relativo.-RepresentttCióu simbÓliell. -- Oifra cero.-Representa
ción de las unidades de un orden cualquiel'll..-Lectura de un nú
mero cualqiara. ellcrito eu cifra.-Esoritura on cifra de un nú.

mero enunciado.-Repl'esentaoi'n del número lndetermiu..'do.
Ejercicios.

Operaeillnes fundamentales.
Adición.-Definicioues.-Algoritmo de la suma.-Artificlo adi·

tivo.-Oll.SOS de la suma.-Observación.-Oonsecuencia.-Prueba.
-Ejercicios.-Substracción.-Definición.-Aigontmo de larestll..
-Artificio substracti-vo.-Oasos de la Ilubstracción.-Observil.cio-
nes.-Prueba .e la substracción y nueva prueba de la Buma.
Substracciones complejas.-Suma y resta combinadas.-Aplica
ciones.-Escolio.-Oomplemento aritmético.- Aplicaciones del
complemento aritmético.-Ejercicios.

Multiplicación.-Definición.-Algoritmo de la multiplicación•
-Oonsecuencias inmediatas de la definición.-Artilicio de la: mulo
t1plicación:-Oasos de la mnltiplicación.-Oasos particulares.
Oaso ¡;¡:eneral.-Oasos en que los factores terminan en oeros.
Observación.-Prueba de la multiplicación.-Múltiplo de un n"~

mero.-Multiplicación cuando los factores son implíéitos~":"'Pro
ducto de varíos factores.-Ejercicios.

División.-Definición.-Algoritmo de esta ·operación.-Artifi.
cio elemental de h división.-Número divisible porotro.-Píoce
díJiliento general.-Determinación de las unidades del'orden más
elevado del cociente.-Casos de la división."-Pruebas de la"divi~

sión y nueva prueba de la multiplicación.-División por exceso.
-División de números expresados en forma ·lmplícita.-Depen
dencia mutua de los términos de la división del cociente y' del
·resto. -Ejercicios.

Divisibllidad de 101 números.

Principios fundamentalL's.-Múltiplos y divisores de un núme
ro.-Resto de un número con relación á otro.-Números con
gruentes.-Principios fundamentales de las congruencias. -Teo
remas relativos á los restos.-Caracte¡·esgeneralesdela divisibilidad.
-:Procedimiento deinvestigación.-Determinacióny reproducción
de los restos de las unidades sucesivas.-Forma de una unidad de
orden cualquiera con respecto á un módulo.-Forma. de una co·
lación de unidades.-Forma da un número cnalquiera.-Oondi
ción general de divisibiUdad.-Aplicaciones.-Tabla de restos.
Ejercicios.-Pt·uebas de la multiplicación y división por medio de los
restos relativos á 1m módulo cualquiera.-Utilidad de las propieda
des de los rest08.-Prueba de la multiplicación.-Prueba de la di·
visión.-(lbservaciones.

Máximo común divisor.

]¡,[(J,;J:imo ('of)b1~n divis01' de dos númeroS.-Definiciones y conee
cuencias.-l'rincipio fundamental.-Investigación del máximo
común divisor do dos números.-Propiedades relativas al máxi
mo común divisor de dos números.-Maximo común divisor de va·
1'ios números.-Principio fundamental. -Procedimiento.-Teore
mas relativos al máx.imo común divÍl>or de varios números.
Ejercicios:

Mínimo oomún múltiplo.

Mínimo eomún múltiplo de dos números.-Definición. y C011se
cuencias.-Princ\pios relativos al mínimo común múltiplo de dos
números ....;.Minímo común múltiplo de varios nútneros.-l'ríncipio
fundamental.-Procedimiento. -Teoremas relativos 11.1 mínimo
común múltiplo de varios núrnoros;-Ejorcicio3.

Números primos.

Principios fundamentales y determiflación de esto8 nú'me¡'O$.-De
fil1iciones.-Primeras proposiciones.-Formación <re unatabl~ de
números primos.-Teorías referentes á 108' numeras p,·imo....-Nue-
VltS proposiciones.-Ejel'cicios. •

Aplicaoión de 108 números primos.

Descomposición en factol'es primos.-posibitidad Cle efeétuarlo.
-Forma do un número con relación á sus factores primos.-ln
vestigación de 10s factores primos de un t¡Úmel·o.-Observación.
Ejercicios.-lnvesiigación de los divisol'e8 de un número.-Divisibi
lidad por deseomposición.- Formación de los divisol'es.-Ejer·
cicios.-Determinación en far:tores prinlOs clel maximo común divisor
y del mínimo comt%n mtíltil'lo.-Nueva8 reglas de !o1'lltaciólt.-,Ejer.
ciclos.
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J'lU.corO:KES

Propiedadol de las fracciones ordinarias.

Prt:Ziminart:8.-Magnitud.- Unidad ó módulo.-Fracción.
:L\Iedición de las magnitudes.-Cantidad.-Numeración y algorit
mos de las fracciones ordinarias.-Términos de la fracción.-No
menclatura y escritura de la fracción.-Fracciones inversas.-Ex
presiones fraccionarias.-Transformación de fraeciones.-Prin
cipios íundamentales.-Reducción de fracciones á un COmún deno
minador.-Transformación de la fracción mayor que la unidad.
Simplificación de fracciones.-Reducción de fracciones al mínimo
denominador común.-Ejercicios.-Alteración de fracciont:s.
Principios relativos á la alteración de las fracciones.

Operaciones oon 101 números fracclollarios.

A.dició1~.-Definición. -Casos elementales de adición. - Ádición
de fracciones implícitas.-Ejercicios.-Substracción.-Definición.
-Casos elementales de substracción.-Substracción de fraccio
nes implícitas.-Ejercicios.-Multiplicación.-Definición.-Casos
elementales de la multiplicación.-Producto de varios factores.
Multiplicación de fracciones implícitas.-Frll.Cciones de fracción.
-Ejercicios.-División.-Definición.-Cociente completo de dos
números enteros.-Casos elementale.s de división.-División en
forma implícita.-Ejercicios.

Fraociones oomplejas Íl igualdades

Fracciones compleja8.-ExtenBión de la nota fraccionaria.-Ge
nera.lidades de ciertas proposiciones.-Principios fundamentales.
-Operaciones.-.A.dición y substracción.-Multiplicación y divi
8ión.-Ejercicios.-igualdades fraccionarias. - Definición.-Propo
siciones relativas á las igualdades fra~cion,arias.

Fracciones continuas.

Prt:liminares.-Origilll y definición de la fracción continua.
Fracciones continuas perlódicas.-lleducidas y cálculo de lafracción
continua.-Propiedades de las reducidas.-Cálculo del valol' de
una fracción continua y límite del error.-Ejercicios.

Fracciones lIecimales.

Numeración y p"opiedades dt: las fracciones decim1lles.-Defini
ció~.-Unidadesdecimlt.les de distintos órdenes.-Representación
entera del número decimal.-Lectura de un número decimal es
crito en forma enterll..-Escritura en forma entera de un número
decimal enunciado.-Propiedades de les números decimales.
Ejercicios.-Adición. - Procedimiento aditivo. - Substracción.
Manera de oper.a.r.-Multiplicación.-Casos diversos.-Divisíón.
Casos diversos.-Ejercicios..

Reducción de fraooiones.

Redtwir un número f,'act:ionat'io á otro de denominador dado.
Definición.-Procedimiento.- Ejercicios.-Reducir' una fracción

- ordinaria ó decimal á fracción continua.-Definición.-Procedi
miento.-Ejercicios.-Red~tu¡;Íónde fracción ordinaria á decimal.
Definición.-Procedimiento.-Fracciones decimales periódicas.
Ejercicios.-RBducción dt: fracción· decimal á ordinaria•.-Defini
ción.-Procedimiento'.-Caso~de imposibilidad y solución apro
ximada.-'-Noéión de la- cantidlid inconmensurable.-Ejercicios.

Potenoias.

Potencias en general.-Definición.-Potencia de un número
cUlIlquiera.-pótencil!. de basEl' implréita.-Condiciones generales
delpotencialióad._Botencia de expresiones de relación.-Ejerci
cios.-Ouadrado de un número.-Definición.-Teoremas referentes
a.l cuadrado.-Caracteres' de exclusión.-Ejercicios.-Oubo de un
númel'o.-Definición.-Teoremas referentes al cubo.-Caracteres
de exclusión.-Ejercicios.

Raíz ouadrada.

PI'eUminares.-Definiciones y algoritmo de la l'aíz.·-Condicio
nos á que debe satisfacer la extracción.-Extracción de la raíz

. tJúadrada' de ~n tlúmet·o entero ó fraccionario en menos de una 1~ni

d~d~-Dift~icionelil.-Raízcuadrada di lln 'númQro Iilnti1'o.-Pro-

posiciones relativas al resto.-Prueba dé 1l> extrRcción.-Raíz cua
dmda de un número fl'accionario.-Ejel'cicios.~Ra1.zcuadrada de
las f"accionos sin aproximación fijada.'-Reglllofl operativas de cada
caso.-Ejercicios.-Extracción de la raíz cuadrClda de un número
entero ó fraccionario con una ap1'oximación dada.-DL~:finkión.-Pro

cedimiento general.-Ejercicios.-Raíz cuadrada de .lú8 H'lfmerOB
imlJlíeitoB.-Procedimiento general y casos particulares.

Raíz cubica.

Preliminat'es.-Definiciones y algoritmo.-Oondiciones á que:
debe satisfacer la extl'acción.-Extracción de la raíz cúbica de Uta

númC'i'o entero ó fraccionario cn menos de ttna unidad.~Definiciones.

-Raíz cúbica de un número entero.-Proposidón relativa al res
tO.-Prueba de la extración.-RIIÍz cúbica de un número fraccio
nario.-Ejercicios.-Baíz cúbica de las fracciones sin aproximación.
fijadlll.-Reglas operativas de cada caso.-Ejercicios.-Extracción
de la raíz cúbica de un númt:ro entero. f"accionario con una aproxi
mación dacla.-Definición.-Pl'Ocedimiento general y casos particu
lares.

Números Inoonmensurables.

Teoría de los límites -Definiciones y sus consecuencias.-Ejem
plo notable de lfmile.-Proposidones relativas á los límites.
Operaciones de los números inconmensurables. -Medida de la magni
tud inconmensurable.-Concl'pto de las opl:'raeíones con nllme
ros inconmensurables.-Generalización de las reglas de cálculo.

Sistema métrico decimal.

Nociones preliminares.-Definiciones.-Magnitudes qne se so
meten al cálculo.-Múltiplos y sebmúltiplos del módulo ó unidad.
-Denominación genérica de los módulos.-Sistemas de pesas y
medidas y monetario.-Condiciones generales á que han de satis
facer los sistemas de pesas y medidas y monetario.-Sistema mé
trico decimal.-Legalidad de la adopción.-Unidad fundamental y
unidades principales.-Múltiplos y submúltiplos del sistema mé·
trico decimal.-Observación.-Sistema monetario.

Operaciones oon los números concretos.

Transformación de los números concretos. -Definiciones. _.
Tt·ansf.ormaciones y operaciones en el sistema métrico.-Reducción
de números métrícos.-Procedimiento operativo con los númel'os
métrícos.-Problemas que se resuelven por la conelación de las
unidades métricas.-Ejercicios.

Razones y proporoiones

. Preliminares,-Definiciones.-Símbolo y expresÍón de la l'ela
ción.-Proporcio.nalidad. -Algoritm~ de la proporcionalidad.
Modo de reconocer la proporcionalidad de las magnitudes.-For
milo numérica de la proporcionalidad de las magnitudes.-Regla de
tres simple y compuesta.-Dependencia de una magnitud de otras
varias.~Cuestionesreferentes á las magnitudes proporcionales.
Regla de tres simple directa.-Regla de tres simple é iriversa.
Regla de tres compuesta.-Forma numérica y propiedades de la
propol'cion~lidaddl' varias magnitudes.-Método de reducción á
la unidad.-Ejercicios.

Cuestiones de Aritmética mercantil.

Interés 8imple y compttesto.--'Definiciones.-ProporcionaliClad de
las magnitudes referentes al interéssimple.- Problemas diversos
en la regla de interés simple.-Caso particular de la regla de inte
rés simple.-Regla de interés compuesto. -Ejercicios.-Descuento.
-Definiciones.-Descuento comercial.-Descuento racional ó ma
temático. -ObSf)rvacióJ:l.. -Ejercicios. -Fondos púbUcos. - Defini
ciones.-Problemlls relativos á los fondos públicos.-Ejercicios.
Anualidades.-Definición. -Problemas de amol·tización.-Proble
blema de .capitalización. -Rentas vi talicias.-Definición.-Cálculo
de la renta.-Rcgla de compaí¿ía. -D<>finícióll.-I'articiones propor
cionales.-Fórmula de la regla de compl\fiía.-Bjercicius.-Regla
ll~ aligación.-Definiciones.-Problema directo dé las mezclas.
Problema inverso. -Pl'ohlemas rell1ti vos tí 1118 aleacioJJcs.-E.lerCÍ·
cios.-Regla de conjunta.-Dl:Jfillición y Il.lgt,ritmo.-Pl·(,ceclillliento
ptáctico. -Ejerciciolil.
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NOTA. DE LAs SUPRESIONXS QUE SllllIACBN EN ÁDlTMÉTIOÁ OON

REL.':OIÓN AL PB.OGRAMA QUE RooíA ÁNTlllRIO:&ll:EN1'E

Antigu08 si8temas de pesa8, medidas y monefario.-Relaciones
entre las antiguas medidas y las del sistema. métrico.-Equiva
lencias.-Reglas de transformación y operaciones con los núme
ros concretos del sistema a.ntiguo.

Algebra..-'l'exto: Sa.1ina.s '1 :Ben1tez
Nociones fundamentales

Definiciones y notación simbólica.-Función.-Ley matemáti~

ca.-Problema.-Algebra.-Notación algebl'aica. -Fórmula.
'Cualidad de la magnitud.-Relación entre los válores de Una
1llagnitud.-Algoritmo algebraico.-Ejercicios.-Cohcepto de las
operaciones del Algebra.-Necesidad de nuevas definiciones.
Adición Ó suma.-Substración ó resta.-Multiplícación.-Di'vi
si6n.-Elevaci6n á potencia.B.-Extracción de raices.-Ejé'rcicios.
-Expresiones algebraicas.-Definición.-Monoiliio 'y polinomio •.
-Cantidades racionaleB.-Cantidades irrilcíonafes.-'\7'1\1O'r 'numé·
rico de una expresión algebraica.-Grado de una expresión.-Ex
presiones homogéness.-'-0rdenación de polinomios.-Simplifica
ción de polinomios.-Ejercicios.

Operaciones eh'lmental~ conlás dxprlí8ll1dés ll.~liriil'él'ls

yprllpiedades de lo's polinomllls ~ritllr\)~.

Preliminares.-Objeto del cálculo algebraico.-Carácter de las
operaciones algebraicas.-Adición.-Definición.-Algoritmo de la
operación.-Procedimiento operativo.-Consecuencia.-Ejercicios.
-Substraceión.-Definición.-Algoritmo de la operación.-Proce
dimiento operativo.-Consecueneias.-Ejercicios.-Multiplicación.
Definición.-Algoritmo de la operación.-Procedimiento operati
vo.-Observaciones.-Consecuencias.-Cambio de signo de una
letra,-Ejercicios.-Di'lJisián.-Definición.-Algorltmo de la ope
ración.-Procedimiento operativo.-Observaciones.-CondiciQnes
para que·un polinomio sea divisible por otro.-División inexacta.
-Caso particular de la división.-Ejercicios.-Fracciones alge
braicas. - Definición. - Algoritmo de las expresiones fracciona
rias.-TranB:formaciones y pl0cedimiento operativo. -Formas
,simbólicas que proceden de la fracción.-Ejercicios.-Propiedades
.de los polinomios imteros.-Definición.-Teoremas ¡;elativos á los
polinomios enteros.-_M:étodo de los coeficientes indeterminados.
-Ejercicios.

Potencias y raíces de las expresionfli algebraicas.

Cálculo de las cantidades t"adicales.-Definición.-Algoritmo.
Necesidad de operar dhectamell.te con radicales.-Determinación
aritméticá de nns radical.-Transformación de :las radicales.
Operaciones C'Oillas cantidadesrádicales.-EScolio.-RAcionaÜza
.ción de los denomitLadores de l!iertll.s expresiones ítiaciotuí.Ies.
Ejercicios.

Eleooción á potencid8.-Defiilición.-Algorlt:i:ho.-Potencias de
los monomios.-Fórmnla de la potencia de un 'binoíriio.-:Fórmula
de la potencia de un polinomio.-Variación de las potencias de
una cantidad.-Ejercicios.

Extracción de raíces.-Definición.-Algoritmo.-Raíces de los
monomios.-Raices de los polinomios.-Condiciones para que un
polinomio sea potencia perfecta.-Raíz inexacta de los polinomios.
-Variación de las raíces de una cantidad.-Ejercicios.

Progres¡'ones.

Pt'ogresiones por diferencia. -Definiciones.-Algoritmo. -Pro
piedades de las progresiones por diferencia.-InterpoJación dife
rencial.-Ejercicios.-Progresiones por cociente.-Definiciones.
AIgoritmo.-Propiedades de las progresiones por cociente.-Inter·
polación proporcional.-Cálculo de las anualidades.-Aplicación
de las progresiones por cociente á las fracciones decimales perió.
dicas.-Ejercicios.

Logaritmos y sus aplicaciones.

Preliminares.-De:finición de logaritmo.-Sistemas de logarit
mos.-Base del sistema.-Algoritmo.-Consecuencias.-Propie~

dades de los logaritmos.-Pl'oposlciones generales.
Logaritmos deoimales.-Definición. - Propiedades partioulares

de este sistema.- Tablas de ,logaritmos decimales.-Definición.
Descripción de las tablas.- tf80 de las tabla8 de logaritmos.-Prin
cipios fundamentales.-Problema dirooto.-Problema inverso.
Ejercicios.

Oálculo logaritmico.-Utilidad del empleo de los logl\rlth1os en
los cálculos numéricos.- Multiplicación.- Divfuión.~Potencii.\.
Raíz.-Ejercicios.

Aplicación de los logoritmos á la regla de interés cOhúJúe$'tó y ti
las anualidades.-Fórmulas relativas alinterés.-~órmb.ráÍl'ré~eien.
tes á las anulidades.-Ejercicios.

APLICACIÓN DlIL ALGORITMO ALGlllBRiICO Á LA RESOLUCIÓN

DE LAS liCUACIONES

Planteo de lírMrteirtas 'Y prhtb'lplÜs -genarafe8 de fransTor1naoI6n.
Prelímin«res.-ldentidad.-Ec1iación.-Sistema. de acuaciones.

-Procedimiento pal'a plantear los problemas.-Traniformacíones
que puede 'experimentar una ecuaGión.-~bje~.o.~e Y~s 'trap~~or
maciones.-Teoremas fundamentales de transformación.-Jorma
general de una ecuación.-Clasi:ficación de las ecu~iones.~!lr~ns.
iormaciones que puede experimentar un sistema M ecUÍreioñes.
Objeto de la transformación.-Transformaciones aisiadas.-Trnu!lo

lormaciones de combinación.

Ecuaciones de primer grad" con tina Incógnita.
Resolución de la ecuación.-Digcusión de la fórmuia.-Ejer

cicios.
TeorÍa 'eieñié'ntil de la eliminación.

Deftnición.-Necesidad de la elJ.minación.-M;étodo det~ubsti"
tución.-Método de igualación.-Método de reduccíón.-Método
de los factores indeterminados.

Ecuacloiles de prfmer 'IJrlldo oon dos incágllltas.

Resolución por todos los métodos expuestos de eliminación.
Observaciones. -Discusión. -Ecuaciones homogéneas.-Ejerci
cíos.

~istemas génerales de ecuaciones de primer grado.
inversas clases de sistemas.-Forma deter~:lÍnada.-Forma

indeterminada.-I1orma de incompatibilidad.-Ejercicios.

Interpretaoión en conoreto'de'ros valores de las incógnitas•
Consideraciones generales.-Aplicación á algunos ejemplos.

Planteó, resólílción y discusión del problema de los móviles.

Teoría de-las desigualdades.

Principios fundamentales.-Combinación de desigualdadel.
Combinación de igualdades y desigualdades.-Del!ligualdades de
primer grado con nna incógnita.-:De¡¡igualdades de primer grado
con varias incógnitlls.-lIjercicios•

Análisis de los sistemas Inlletermlnados de primer grado.

Objeto del análixis.-ScilucioneB enteras de la ecuación de pri·
mer grado con dos inc6gnitas.-Soluciones enteras y positivas.
Soluciones enteras de los sistemas generales indeterminados.
Ejercicios.

Ecuaciones de segundo grado con una Incógnita.

Resolucí6n de la ecuación oompleta.-Forma general de la ecua
ción.-Obtención de la fórmula.-Ejercicios.-Discusióni de. la
fórmula general que da las raíces.-Relaciones entre 101 coeficien
tes y las raíces.-Diversas clases de raíces.-Signos de dichas rai
ces. -Ejercicios.

Propiedades del trinomio de segundo grado.-Descomposición en
factores.-Variaciones de signo.-Ejercicios.-Resoluci6n de laa
ecuaciones de segundo grado incompletas.-Obj-eto es-pecisl de ellta
resolución.-Anulación de un solo término.-Anulación de dos
tél'minos.-Ánulación de los tres.-Ejercicios.

Ecuaciones de segundo grado, continuación.

lnterpretación de la8 raíces en la resolttci6n de 108 problemas.
Cal'actel'es de esta interpretación.-Su aplicaoión á algunos ejem
plos.-Problemas de las luces y su discusión.-Problema del pozo
y la suya.-Ejercicios.-Oaso en que e8 muy pliqv,e1f,o el c~ff.ciM¡td

del t6rmino d~ segundo grado.-Inconveniente que preeenta. !.IÑ :Mr-
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mul& ¡en0l:a1.-cáJ.cnlo de la menor;r.a;{z por ,aprQXima.cl.ones su
C6iivIIB.-Ejercicios.

NOTA DJil LAS SUPRESIONES QU]J SE HAOEN EN ALGEBRA

OON RELACIÓN AL PROGRAMA. QUE ltEGÍA ANTERIORMENTE

Todas las notas de la última edición del texto vigente.
El escolio de hts progresiones por cociente (párrafo 84).
La demostración de la definición del logaritmo de un número

que no forma parte de la progresión phr cociente.
La regla de cálculo.

GEOME'l"nÍA.-Texto: Ortega. (última. edición).
Introducción.

l;{nea8ItrOf!&l'olonalll8 'J tlieMjanla di i!tIlIru.
Oonsillerdc'¡one8 preliminare8.-SÉfgrnent<1é rectilinéos.-Pl·opor.

elón armonica.
8egmentoil proporcíontlles.- Entre páralelas. -.F:n un trián

gulo.-En un c:í.l.'culo.
Semejanza de figuras.-Definiciol1es.-Semejanza de polígonos.

J -Propiedades de figums semejtmtes.-Homotécia.--- Thlfinici6n
t general de semejanza.
f Relaciones métricas entre ros elemettoos de!t0fl, frittlígtlló.-Rela-

i~
l~ ci.ones métricas entre ke .elementos '/le 1M '~l&:6NJ i~.ptible.

Teorema de Ptolomeo.
Problemas. - Dividir una recta en partes proporcíonál~.

Construcci6:a.de cuartas, tar.ce1:&1l ymedias proflorcionales.--Hallar
Cuerpo.-Sns dimensiones.-Superficie.-Líneas y puntos.- dos rectas cuya suma ó düerencia y su producto sean conocídos.

RepresentaciÓn grática.-Definición de la Geometria.-Claslfictt- Dividir geométricamente Ulla recta en media yextrema razó;n.-
ción de las líneas y superficies.-División de la Geometría. Construcción de figuras semejantes.-Compás de reducción y es·

GEOMETRíA PLANA. calas.
PoIIgon08 regulares.

l.ínell renta. ~oligono8 regulares-convea:os.-Definición. i justificación de l!!11

Propieides de la l~ recta y de l,a, líuea quelJroiJa.-Línea rec- existenGi-a.-i'ropie!iades.
ta.-Lín.¡¡a quoofada.-.compal'llción de dos HUllas qW\ tengan pc:ugWws f1egulat:es estr81lat:iaB.-Deftnición é idea genl!lrid de su.
sus extremos confundidOil y en'ttLllh'a una á 16 ott'a, siendo wn-tl~s:t~ia.-Cu&;lidadf'lsqutllos clU'8cteriza.-Género Y'6~~cla.

vexa 111. envuelta. PrQblema~,8oore ¡POUgOf!l08 ragula'l'es.-Dado unpolígong.regular
..!ngulos.-Definiciones.-Magnitud de un ángu'lo.-Perpendi- i~flcripto, calcuw el lado de otro inscripto de doble número de

cular.-Propiedades de los ángulos.-Bisectri:ces. lados y el del circunscripto semejante.-Calcular los perímetros
Perpendieula1-es y obUcuas.-Perpendi.cular.-Propiedades rela· ~'l d~ pO'!¡ígonQ8regul&:tes aemejantes, llD.oinacripto y otro circuns

tivas de las oblicuas.-Luge.rea geemétricos.-Su d.efinición.- i (}j,'ipto, de doble número de lados que otros dos de análogss con
"!1i:jemplos.-Modo de demost1'arlos. diciones.

Paralelas.-Propiedades.-Paralelas cortaaas por secantes que Inscribir en u.na circunfel:WJ>Ci.&un,·cuackalilo, un triángulo eql'li-
sean Ó no paralelas.-Angulos de lados paralelos ó perpendicula- látero, un exágono, un pentágono, un decágono y un pentedeeá-
res. -:-Observación so01'e el paralelismo de dos rectas. - ( ,gemo r,egulfire.s con.v:e.x;os.

GEOME'l"RÍA EN' E:L ESPAOIO

RECTAS Y PLANOS

Determinación de un plano.
Posiciones relativas de rectas, de plattos y de rectas y plano,.

Posiciones relativas de dos rectas.-Posiciones relativas de dos
plános."::'Posiciones relativas de una recta y un plano.

Propieiades de las rectas y planos debidas á su posici6n relativa.
-Re~tás páralelas.':'-ParaleÜsÍllo de rectas con planos. -Planos
parÍ1lelos.-Rectas y planos perpendiculares.-Planos perpendi
culares.-Horizontales y v_erticales.

Proyecciones, angulos y mínimas distancias.-Pl'oyecciones.
AnguIns de reot·!\s con planos.-Mínimas distancias.

Problemas sobre rectas '/1 planos.-Rectas y planos pal'alelos.
t Rectas y planos pel'pendiculares.-Mínimal1l dlstancias.-'Xrazat

{
"

'Ml!:DIDA DE LA. OIROUNFERENCIA y RBLAOIÓN DE :ÉSTA OON EL

DIÁMETRO

,CQ.II~raciones preli~i-!lftr.a,s.

Meilitla.de la circutifererw.ía.-Longitud de la circunferencia.
Rectificación de la circumerl'llcia entera.-Fórmula que da la lon
gitud de un arco.

Relación de la cit'cunferencia al diámetro.-Métodos de los perí
metros.

Al:eaB.

Determinación de las áreas.-En las figuras rectilineas.-Area de
rectángulo, cuadrado, paralelogramo, ·triángulo y trapecio en fun
ción de sus bases y alturas .-Ares. del triángulo equilátero y demás
polígonos rt'gulares, en función del perímetro y llpotemall del

Llado.-Area de un polígono cua.lquiera.
l En las figuras mixtiLineas.-Fórmula de Bimpson.
¡ En el círculo.
¡ .Q¡;¡~paración de áre.t18.-.A,r~de fig\1.l'ascualesquier¡¡..-Areas
.' de fig~~as sem'ejantes....:....Areas d13 figur~8 isoperímetras. -Máximo

y mínimo.-Comparación dé triángulos equivalentes ó isoperí
inetros.-ConÍparación entre un círculo y otra figura isoperímetra.

Problelflas sobre área~.-TraJlsformación de triángulos en otros
ell.uivaleD.'teos· éon ciert~~ condiciones.-Hallar un círculo equiva
lente á un cuadrado y recíprocamente.

, '~ i'" ' - .• . ,

POJ,íGONOS Ó FIGURAS FORMADAS POR rJ,W,AAS Rll:CTAS

Dellniclones.
,
,¡

Triangulos.-Clasificación.-Pi:opiedades.-lgualdad de trián. 1

gulo&.-Nuevas propiedades. ' ,. .
Cuadi'Íláteros.-Clasi.tl.cación.-Propiedades.-Igualdad de pa

ralelogramos.
Polígonos en general.-Propiedades.-Igualdad de polígonos.-

Simetría en los polígonos. . ' . ,

Circunferen«;la.
Propiedades de la circunjerencia.-Definiciones.-Propiedades.
Propiedades relativas de la recta y la cz'rcmiferencía.-Cuel'das.

Tangentes.-Normales.-Secantes·y tangentes.
Posiciones relativas de dos circunjermcias.-Posiciones distin·

tas.-Línea de los centros.

MedYdas de líneas y ángulo8.
b .J' j ~. ; ~ _ .~ ~; ',;",) f,; .

.rre~im~nares.-Il\'l ~a. medida en generaI.- Nedida direc.ta.
Medida indireeta.-Magnitudes' proporcionales.-Magnitud pro
POJ'ciollal á otras varillos á la vez.

Me4ída·d.e'la línea recta.-Casos en que sea conmensurable é
inconm'ensurable.-Procedimiento práctico.

.4Iler$i4a de un arco.-Amplitud de un arco.-Divisiones ge la
circünfer~n~ia.-Transportador.-Arcos correspo~dientes.

Medida de ángulos. -Evaluación en grados. - Angulos en el
círculo. .

Problemas.
. Considet'Miones prelimínares.-Instrumentos.-Reglas para el

dibujo. ' '.','
. Problemas sobre la línea t·ecta.-Trazado de paralelas y perpen

diculares.-Trazado de ángulos.-División de ángulos.
Problemas sobre políg@no8. - Construcción de triángulos.

Construcción de pal·alelogl'ltmos.-Construir un polígono' igual á
otro dado.

Problemas sobre la cit,cttnjerencia.-Trazar una cÍl'cunferencia
que pase por tres puntos, Ó Bello tangente á tres rectas dadas.
Trazar tangentes á Ul1l1 circunfereneía ó á dos.

Observaciones gCII/fI'Clles 8obi'elfJ$problemasi-Pl'ocedimielltoa ge·
ual'a.les.-Métodos especiales. '
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N6'rÁ !>ID LAS SUPRESIONES QUE SE HAOEN ENGBOMKTRÍA
OON RELAOIÓN AL PROGRAMA QUE REGíA ANTBRIORMEiNTlil

Los prohll;'Ulas sobre la eircnnf(>rencia, párrafos !aH á 218,
Consecuencias del teorema de l'tolomeo ..
Método analítico para dividir una recta en media y exhema

razón y prohlE'Ull\s sohre t¡mgentes.
Estu.lio dl;' los polígonos estrl>lhtdos.
Cnlcnlú,r ('1 radio y apotema dol polígono isoperímetro tle otro,

en función del radio y apotema no é~:te.

Inscripción 'l c;~lcula del lado de los polígonos regulares estre
llados.

Jlivisión de la eireullJ'eri3ucht en partes iguales.
Rediücadón de un;, fiemidrcU11ferencia, un c.ullodranto y un

arco cUltlquiel'a.
Método de los isoperímetros para el cálculo de 'lt.

Fórmulas distintas del área del triángulo, párrafos 3Sl9 y 4/J0.
Area de un polígono estrellado.
Fórmula de Poncelet .
Algunos teoremas de máximos y mínimos, párrafos '36 á 4:42.
Varios problemas sobre áreas, párrafos 454 á 464,.
Geometría del espacio.-Tra:mr una recta que se apoye Ii'lobre

otras. Figuras sobre la superficie esférica.
Poliedros estrellados.
Determinación da un poliedro.
Cálculo algebraico del volumen de un tronco de pirámide de

bases paralelas y volumen de un tronco de bases no para.lelas.
Fórmnla del volumen de un tonel.

Elementos que fijan la posición de un punto y de una recta.
Conveniencia de unir los pI'inGipios del Algebra con los de la Geo
metría para resolver gran mimero de cuestiones.-Posición de un
punto sobre una linea.-Convenio de los signos.-Ventajas que
de él se alcanzan.-Su comprobación, discutiendo, como ejemplo,
el problem& ª~ g,i'viclir 1JI!,~ J;E\cta. ~n m~cliª '1 ~~t!,ema. ra.zón,

Posición dé un punto situado en un plano.

I Posición de un pilnto en el espacio.
:Posición de tina recta. en un platio.
Líneas trigonométricas:

de los tetraedros. _ J Su necesidad.- Definición de las líneas trigonométricas.-No-
, tación.-Estudio de las variaciones de valor y signo de las lineas
t
; trigonométricas cuando el ángulo varía. desde cero á cuatro ree-
r tas.-Líneas trigonométricas de los ángulos mayores que cuatro
~ rectas.-FÓl\m.ulas de los ángulos que tienen el mismo seno y de

loe que tienen el misma coseno.
Proyecciones de las líneas rectas:
Proyecciones de un puntQ li10bre fin!!. recta.-ldem octogonal.

Proyección de unll. recta sobre otrll..-Idem de una línea quebrada
sobre una recta.-Valor de la proyección de Uña recta sobre otra.
-Valor dl:l la distancia entre dos puntos.-Problema 1.°: Dad.Be
las coordenadas de un punto con respecto á tres ejes, determinar
su abscisa octogonal con respecto á una recta que, pasandó por el

diame- ¡ origen, forme, con los ejes, ángulos conocidos.-Problema 2.°: De
l terminar el ángulQ de dos rectas, conocidos los que forman, con
( tres e1e~ coordenados rectangulares.
, Fórmulas trigonométricas:I Relaciones más usuales entre las diferentes líneas tri~onomé~
~ trieas del mismo ángulo.
~,' Relaciones entre las líneas trigonométricas de dos án~ulOf#
I iguales y de signos contrariQs.'
I Relaciones entre las líneas. trigonométrhlas de dos ángqlog

1
, complementarios.

,
! Problema.-Dados los senos y cosenos de dos ángulos, detel.''''
; minar los sen,Os y cosenos de su Sllma y de su diferencia.

Senos y cosenos 2•• a. y 3. a.-·-Tangente de Ca ± b) y de 2 a.)
l LineaR tri¡t;ollométricas de (00 ± bY.
"'.,!:, Lineas trigonométricas de un ángulo en funlJión de otro manot·
, que un recto.
~: Fórmulas trigonométricas.-Oon.tinttaciól¡,
i. Convel'tir ell producto hL I:IUlua r I1Uoren(~¡a de sonos ó cose-
1 n08,,-,Fórroula de .Mol",,".

Areas y volúmenes de los cuerpos.
Areas. -Poliedros.-Superficiell Cl1rvas.
Volúmenes.-Poliedros.-Volumen del paralelepipedo, cubo

prisnlas y troncos (le prismas y paralelepipedos.-Volumen del
tetraedro, de una pirámide triangular y de una pirámide cualquie
ra. sin descomponerla en pirámides triangulares.-Determinación
geométrica del volum·,m de un tronco de pirámide de bases para
lelas.-Volumen de un poliedro cualquiera.-Cuerpos limitados
por superficies curvas.-Volumen de un cu.erpo cualquiera.
Fórmula del volumen de un tonel considerándolo como suma de
dos troncos de cono.

Fórmula de Simpson.
Comparación de áreaA y 'iOlÚIl'lenes.-A,l'eas.
VolÚlll.en&il,-Arelll'l y volúmenes.

POL1EDROB

Definloiones.
Pirámide.- ~finiciones.--Propiedades

.l'ropied,ades de las pirámides en general.
Prismas.-Definiciones.-.Propiedades del paralelepipedo.-Pro

piedades de los prismas en general.-Poliedros en general.-Pro
piedades.

Poliedros régulares convexos.-Tetraedros.-Exaedro ó cub9.
Octaedro.-Dodecaedro.-Icosaedro.- Inscripción y circunscrip
ción de poliedros regulares.-Poliedros conjugad?s.

Comparaoión de los cuerpos por su magnitud, forma y posición.
Igualdad.-Igualrlad de poliedros.
Simetria.-Definiciones.-Simetría respecto á un eje.-Sime

tría respecto á un centro ó á un plano.
Diámetros y planos diametrales.-Diámetros.-Planos

trales.
Semeja,nza.-Definiciones.-Propiedades.-Homotecia.- Defi

nición general de semejanza.

!
Linea. y superflcles,curvas en .general. t

Líneas cu!'vas en generat.-Generación.-Tangentes y'normal.- !
, .
Planos tllngentes y nor:mal.-AnguloB de contingencia y de tor- 1
aión.-Puntos singu:lltres. f

Supm.iicies CUf-/jaB en ~Ileral.-Generacióny cla.sificación de las j
.8uperfiCles.-P·ropiedades generales.-Plallo taIlgent~. ,

Superjici~d.!·f"1Wolttción.-Prop\ed¡lde8. . :
Super~ r/'gl'adas.-Alabeadas Ó ganchas.-Dt'sarrollables.- i

SU,perjicie cónica.-Gelleración y definiciones. - Propiedades. I
Pla;.ao tangente.-Desarrollo de la superficie lateral de un cono. !

, Superficie cilíndrica.~Generacionydefiniciones.-Propiedades.
-Plano tangente.-Desarrollo de la superficie later8il de un ci
lindro.

Supetrjicie esj¿rica.-Generación y definiciones.-Propiedades.
-Piano tangente.-Posiciones relativas de dos esferas.-Angulos
en la suporficie esférica.

PolígOt~OS esjéMco~.-Definiciones.-Propiedades.-Ignaldadde
trángulos eR!éti'tmfl.

Arcos de tírculo maximo trazados sobre la esjera.-Comparación
del arco 'Perpendicular y varios oblicuos,tr~dQs desde un p,\lnto
Aow" arco de círculo máximo.

Problemas sobre la esfera. - Hallar el radio de una esfera sóli
-da.-Trazado de circulos máximos y menores sobre la esfera, que
reunan ciertas condicioneB.-Construir un triállgnlo esférico da
dos tres de sus elementos (lados y ángulos).

Combinación ¡le litanos. !
¡

Ángulos diedt"1ls.-Dtlfiniciones.-Angulo rectilíneo correspon- 1
diente á un dit1'ilro.-:Medida de los diedros. I

ÁflguloB p(/íiedro8.-~finiciones, nomenclatura y claflificacióll. ¡
Ángulo ti,edro.-Propiedades.-Igualdad de ángulos tiedros.
Allg1do'& poUedl·o8.-Propiedades.-[¡;ualdad de ángulos polie-

dros.

llna recta qué corte á otras tres dadas de modo que de dos en dos
no determinen un plano ni sean las tres paralelas á uno mismo,-. f
Dadas dos rectas que se crucen y un plano que no les s:;ll. parale- 1

lo, hllllar una tercera rect.a paralela {¡ este pIllo:':,;} y que corte á i
aquellas rectas.

1,.··•.
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Problemal.-Dados el seno ó el coseno de un ángulo, determi- neral del séptimo Ouerpo de ejército, cursando instancia
nar el seno y el coseno de su mitad. promovida por el sargento del regimiento Infantería, de

Uso de las tablas trigonométricas.-Descripción de las tablas de Isabel II, D. Aurelio López Domínguez, en súplica de
Ichran.-Uso de las mismas.-Ejercicios. ser incluido en la relación de aspirantes á ingreso en ~l

Relaci6n entre los elementos de un triángulo rectilíneo. Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares publicada por real
Relación entre los tres lados y uno de los ángulos.-Relacio- orden de 5 del mes actual (D. O, núm. 5), el Rey (q. D. g),

Des entre dos lados y los dos ángulos opuestos.-Demostración teniendo en cuenta que la Junta calific~dora nom
analitica de que el conocimiento de los tres ángulos no determina brada por la soberana disposición de 17 de julio último
el triángulo, (D. O. núm. 15t\) no consideró que dicho sargento reü·

Fórmulas para los triángulos rectánglllos. riia lllB mismas cl)ndicil)nes que 1.1s demás que en la cita·
Preparación para el cálculo logarítmico de las fórmulas a+b, da relación figuran, se ha servido desestimar la snlicituli

a-b, siendo a>b; y A cos a + B sen :. del recurrente; disponiendo, á la vez, que queden sin cur-
Resolud6n de triángulos: so las instancias promovidas ó que se promuevan con
&solución de los triángulos rectángulos e~ ios' cuatro casos análogas peticiones. ' '

que Re pueden pr~st\ntar.-Idem de los, o~licuángulos.-Fórmula 1 De' real orden ~o digo á V. E. para ,su conocimienUl' 'J ,
del área de un trIángulo en los casos slgUlentes: . demás efectos. DIOS guarde á V. E. muchos a1108. Ma- '

1.e Dado dos lados y el ángulo comprendido. drid 2~ de enero de 1906.
2.o Idem dos ánguloR y unlado.
3.0 Idem dos lados y el ángulo opuesto á llno de ellos.
4.0 Idem los tres lados.

LUQUlI

CUERPO AUXILIAR DE OFIClNAS MILITARES
Oircular. Excmo. Sr.: En vista de nn f'sl"l'ito dhi- ~

gidl:rá ElIte Ministerio en llil dil corriente mes por e~, Ge- (

NOTA DJil LAS SUPRESIONES QUE SE HAOBN BN TRIGONOMETRÍA , DESTINOS

OON RELACIÓN AL PROGRAMA QUE RI¡:GíA ANTlllRIORMENTE ~'Excmo. Sr.: Aprobando la propuesta de destinos"
Todo lo referente á construcción de tablas. j remitida por V. E. á eete Ministerio en 20 del actual, el
:Madrid 27 de enero de 1906. LUQUE. IRey(q. D. g.} ha tenido á bien disponer que los capell,a~"

nes del Clero Castrense comprendidos en la siguiente re·
'•.•- lación, que comienza con D. Joaquin Loriente Trallero

ASCENSOS y termina con D. Daínián CIar y Ríus, pasen á servir
Excmo. Sr.: Aprobando la propuesta de ascenso re. los dDestinols qude en ladimisma se designan. ..'

't'd' V E á t 11 ... " • t' 18 d 1 t 1 f e rea or en lo go á V. E. para su conOCImIentomI 1 a por .,. ep, e mIma erlO en e ac ua, 01'- d' f t D' d' V Eh""
1 d i' lId 30 d d 1904 yemas e ec os. lOS guar e a . • muc os aliOS.

mu a a con ~rreg o a a ey e e ~ar~o " e Madrid 27 de enero de 1906.
(D. D. núm. í2), el Rf\Y (q. D. g) ha temdo a bIen con·
eeder el empleo de segundos tenientes de la escala de re· S ñ P .. 1C t
serva retribtúda. con la continuación en ese cuerpo, á ¡ e 01' rOYICarlO genera as rense.
l~s .18 sarg~ntos del mismo que cuentan 30 afias de ser- i Se:ft.ores Genera~es del primero, E'~gu!1do, cu~r~o, quinto,
VICIOS efectIVOS, de ~llos 8 en el empleo, expresados en , sexto y séptImo Cuerpos de eJército, OapItan general
la siguiente relación, qua comienza con D. Bruno Alfaro i de Baleares, Gobernador militar de Melilla y plazas
Vanguas y termina con D. Anacleto Dfaz Bravo, los cuales ~ menores de Mrica y Ordenador de pagos de Guerra.
disfrutarán en el empleo que se les confiere la efectividad i R l " q "t
d 1 o d 1 t j A e acton ue se Ct ae . e ac ua., ' I

De real orden l? digo á V. E. para su conocimiento y ~ Capellanes mayores
de~á,s efectos. DIOS guarde á V. E. muchos a11Oi. Ma· D. Joaquin Loriente Trallero, de la Tenencia vicaría de
drld 27 de enero de 1906. Malilla, á la 'l'enencia vicaria de la qllinta región.

LUQUlll » Francisco Mora Casanova, ascendido, de la Coman-
Se:ft.or Comandnnte geniral del Cuerpo y cuartel de In- dancia de Artillería de Ctdlz, á la Tenencia. vica·

válidOl. ria de Melilla.

Relación que se cita CapeHan8's primeros

D. Bruno Alfara Yllnguas. :q. Jorge Breshtel y Alberti.• del Hospital militar de C61'-
» Pedro González LópE'Z. ' doba, á la Oomandancia de Artillería de Cádiz.
» Luis Mena Lobo. ~ Jaime Busquet Solivellas, de la Academia de Artille-
» Manuel Osacar Astiz. ría, al Hospital militar de Córdoba.
» Agustin Uria López. » Manuel Montero Villamarin, ascendido, del segundo'
» Salvador Tur Olemente. regimiento de Artilleria de Montana} á la Acade-
» Juan Rodrígu€'z Pérez. mia de Al'tillería.
» Manue~ 8anta Maria Expósito.
» Claudio OrLiz Zubizarreta. Capellanes segundos
» Benito 'CordobilIa Bellido. D. Quintin Eliá'BalltÍrés, de reemplazo tm la sexta re.
» Benito Torruellas Zaragata!.
» JU/ln Pérfz Barbero. gión, al segundo regimiento dl) Artillería de Mon-
» José Fernández López. tafia. '
) Esteban Encinas Bricios. » Pablo de Mora y D.íaz R~me!o, del sexto regimiento
» Braulio Fernandl:'z Crespo. montado de ArtIlIEll'ía.,¡ al regimiento Infantería de
» Nícasio Revillas Raíz. Covadonga núm. 40.
:t Mariano Martín del Cerro. » Julián Diaz Valdel)'ares y Garcia de Sierra, de reem.
» Anacleto Diaz Bravo. plazo en ~a MpLima región, al sexto regimiento

Madrid 27 de enero de 1906. LUQUE montado '(1e Artillería.
» Abrahá.:a Montoya Ruiz, dal regimiento Infantería de

"';erMara núm. 57) á la plaza de Chafarinas.
') Damián CIar y Ríus, de reemplazo en Baleares, al re..

gilllien10 Iufantería de VE:lrgara núm. 57.

Madrid l::1'l enero de Hlü6. LUQUJil
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DOCUMm1""TAmeN

Cire.. Excmo. Sr.~ Habiendo m.anÍfeatl'ldo á
este Ministerio el General del 7.o Cuerpo de ejército en
30 de diciembre l]ltim,o,. que por h~har sufrido extraTio
el pase de situación del recluta en depóeito da la Zona
de reclutamiento de Pontevedra, .losé Ledo, le ha sido
expedido un duplicado del mismo, el Rey (q. D. g.) ie
ha servido aprobar la determinación de la. citada auto
ridad y disponer qne quede anulado el pase w¡;travia,do,
que fué expedido por el coronel D. Manuel Canellas Ca·
so-Valdés y comandante. mayor D. AutOl;J.iO Soda..Q.o. á~-
VOl' del oit!Vlo Ílldividuo. . .

De real orden lo digo á V. E. para /?u cOl).ocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 27 de enero de 1906.

&110l'••• ....
Oircular. Excmo. Sr. ~ Habiendo manüestado á.

este Ministerio el General del sexto Cuerpo de ejército,
en 4 del mes actual, que por haber sufrido extravio la.
licencia absolutlJ, del Iflclut& q.ue ~\l:é de la Zona de re·
clutaIJ;Ji.enro de SQria., Vio~ 'Ocie]. ¡;~ehan, la ha sreo.
exp~-do un certificado da servicios, el Rey (q. D. g.) se
ha se.nride. l\!U"Q~r. 4l. ~tenminación de la cimd~ allúori
dad y ~MJ flOO qli~ ~wada la lic~ci~~viada,
qu@ fuá expedida en 13 de dicie~[-e da HW2 á ~;¡Ol' dal
citado individuo, pertenE:lciente a~ ¡-.eamplaoo de 1800, Y
cuyo documento foé r€lgist,rad{> al fulio 155 con el nú
mero 550.

De real orden lo digo á V. E. pam su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos afios.
Madrid 27 de enero de 1006.

Sefior...

OirC/,flar. E~cmo. ~.: Habiando manifestado á
e!te Ministerio el General del quinto Cuerpo de ejército,
en 29 de diciembre último, que por haber sufrido extra
vio la licencia absolut~ y el c~~:{in~. de soltería del
soldado que fué del regimiento Infantería de lp, Consti
tución, Mariano Torcal Sán(}hez, le hl1 sido expedido
un certificado de servicios y 'un duplicado del de solterií\,
el Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar ljl determinación
de la citada autoridad y disponer que queden anulados
los documentos extraviados, que fueron expedidos por el
comandante D. Luis SM.. MiUán Díalll, como representan
te del cilil:l.do cuerpo en S~ Luis (Santi&go de Oubt\.)~ ~
favor del citado individuo.

De re¡¡.l orden lo dig;o 1\ V: E~ t)ll.\,a 8~ ooll~in.:1Íeut!l y
demás efectos. Dios guard:e á. V. ~. Wu.ohOl ~os.
Madrid 27 d~ enero de 1006.

LVQlJE

- .1•.
LICENCIAS

E~cmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
aprobar el anticipo de licencia-para pasar al extranjero
y via.j~r en huq'ues mercantes, concedido por V. E. du
rante el mes de noviembre último" en virtud de las fa·
cultades que le otorgan las disposiciones vigentes á los
individuos sujetos al servicio milit~r, comprendid68 en
las relaciones que remitió á e~te MinisteriQ. .

De real orden lo digo ti. V. E. pi\l;?>~u cQnocimiento
y demáil efectos. Dios guarde á V. E. :rnuclwl afias.
Madrid 27 de enero de 1906.

LUQUlII

Sefiores Generales de los CuerpQs de ejército y Capitane!
generales de Galicia, Baleal'e.s y O~fl,r~.

D. (1.. _. t1
._-----------------------_...

Ri«JLm...duENTO y REIDMP1AW DEL EJÉ1!KJ1'l'o

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. cursó á
este Ministerio en 8 del mes actual, instruido con motivo
de haber alegado, como 8obrevenl~a. deilpués del ingrel70
en ca.ja, ~l soldado José Lora Jurado, la excepción del ser
vicio militl\t' lloctivo comprendida en el caso 1.0 del articu
lo 87 de la lElY d~ :reclutamiento pw ser su Pl\dr~ se:J¡:l\!
genarío y pobre; y resultando que un hermano del ~nte

resada llamado Bartolomé, contrajo matrimonio dellpu~

del sorteo de dicho solda.t1o, cuya hecho no produce causa
de excepción de fuerza mayor, má~ime cuando en aque
lla fecha ya se encontraba impedído para. el trabajo su
otro herm¡rJ;lo Rafael, el Rey (q. D. g.), de acúerdo con
lo propuesto par la Comisión mixta de reclutamiento de
la provincia de Córdoba, se ha servido desestimar la ex-

_cepción de referencia.
Da real orden lo digo á V. E. para su conocinl.ieuto y

demás efectoa. Dios guarde á V. E. muchos !\.fi.oi•
Madrid 27 de enero de 1906'.

. LUQUB
Sefior Generar del cuarto Cl1erpo de. ejército.

!"~......

E:x;omo. Sr.:. Visto el expedien;\ie qoo V. E. c1il'H6 á
este Ministerio en 21 de diciembre último instruído, con
motivo de haber alegado, como sobrevenida después del
ingreso en caja, el soldado Nemesio Sarrinso Garcla, la ex
cepción del servicio militar activo, comprendida en el
caso 2.0 del arto 87 de la ley de reclutamiento; resultan
do que la Comisión mixta de reclutamiento de la provin
cia (fe Burgos le desestima, la excepción, fundada en q,ue
un hermano del interesado contrajo matrimonio en n
de febrero de 1903, Ó sea con postBrioridad al ingreso en
caja. de aquél; resultando que el fallecimiento del padre
de ambos ocurrió en 2 de junio último y que por esta
circunstancia se encuentra comprendido dicho soldado
en la regla 3.· de la real orden de 28 de enero de 1903
(-. L. núm. 17), la cual dispone que podrán conc.ederse
excepciones sobrevenidas cuando concurriendo en ellas
sus demás requisitos se basen en la muerte ó inutilidad
de padres~ abuelos ó hermanos, siempre que estos hechos
hayan ocurrido con posterioridad al matrimonio del ber
mano del que intenta exceptuarse, el Rey (q. D~ gol, de
acuerdo con lo informado por V. E., se ha servido de
cla~:r soldado· 6oudicion.al, al iuter6liado, eomo e6~l'en~

dido en el caso 2. o del art. 87 de la ley indicadfi~ tm 61
149 de la misma y en lp, regl!ll 3. a. dl;llll real orden men
cionada.

De la de S. M. 10 dÍlO' • V. ~. pttr. tU c(mooimien
to y demás efectos. Dios guarde á· V. Jit muchos a11OlJ.
Madrid i7 de enero de HI06.

Se:fior General del sexto Cuerpo de ejército.

REDENCIONES

Excmo. Sr.: Vista la instancia ¡;oomovida por don
Manuel Uria Uria, vecino de esta oorte, en solicitud de ·que
sean devueltas las 1.500 pesetas depositadas en la Dele·
gación de Hacienda de la provincia de Madrid, según
carta de pago núm. 235 de ingreso y 695 de registro, ex
pedida en 18 de julio de 1904 pfl,ra redimir del servicio
militar activo á Ramón Cuesta Pruneda, recluta del re
emplazo de 1902 perteneciente á la Zona de Gijón, el
Rey (q. D. g.), teniendo en cuenta que no fué admitida
la carta de pago por haber hecho el depósito fuera del
plazo legal, y lo prevenidQ en el 8ort. 175 de la ley de re
clutamiento, se ha servido resolver que se devuelvan las
1.500 pesetas de referencia, las cuales percibirá el indi
viduo que flftotuó el depósito I Ó la persona al'0derada en
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forma. legal, según dispone el arto 189 del reglamento
dictado para la ejecución de dicha. ley.

De real orden lo digo á V. E. para su conacimiento y
demás efectos. Dios g11arde á V. E. muohos afios. Ma·
drid 27 de enero de 1906.

Ll1QUlll

Selior General del primer Ouerpo de ejéroito.

Setíores Ordenador de pagos de Guerra y General del
séptimo Ou@rpo de ejército.

- .... 0

RETIROS

Exomo. Sr.: Vista la initanoia promovida por el
guardia. civ~l Justo Ovejas Luis, en súplica de que se le con·
ceda el retiro para separárse del Ejlircito, sin señala
miento d. haber pasivo, con objeto de mejorar en su día
I!US derechol!l en el nuevo destiuo que le ha sido oonferido

. en el Sensdo, el Rey (q. D. g.), de a,ouerdo con lo infor
mado por ese Oonsejo Supremo en 19 del mes aotual, ha
tenido á bien acceder á la petici6n del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para eu conocimiento y
demás efectos. Dios' guarde á V. E. muchos ~Oil.

Kadrid 29 de enero de 1906.
LUQ'ÓlI

~efior Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Ma·
rina.

Setíore! Director general de la Guardia Civil y General
del primer Cuerpo de ejército.

SUELDOS, HABERES Y GRATIFIOACIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) hft. ten:ido á bien con
ceder la gratificación anual de 600 pesetas abonable des
de 1.o de febrero próximo, al subinspector médico de pri-

o mera clase D. José Elias y Herrero, Director de la Aca
demia Médico·militar, con arreglo á lo prevenido en el
arto 6.° del reglamento orgánico del mencionado esta·
blecimiento.

De rea.l orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios gaarde á V. E. muchos años.
Ma.drid 27 de enero de 1906.

Se:l1or Ordenador de pagos de Guerra.

Senora. General del primer Cuerpo de 'ejéroito y Director
de la Academia Médico.militar.

DISPOSICIONES
j, la. Snba.mtlril , 180010110 4e e.t~ K!nl!1t~tri.1

'1 4tl h¡,ff 4ope1\dtllo1as oentf.le~

lECCIÓN :CE I1'~:rANTIBIA

.ASCENSOS

1 fircular. Reuniendo las condiciones prevenidas en
l\ real orden de 24 de febrero de 1594 (O. L. núm. 51),

1
10S.cometas y tambores que se expresan en la siguientElre·
aCIón, de orden del Excmo. Se:Mr Ministro de la Guerra.,

ee lel! promueve al empleo de cabos de cornetas y tambo·
rea respeetivamenti, con destino lÍo los cuerpos que tam-
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bién Si relacionan, cuya alta y baja tendrá lugar en la
próxima revista de comisario del mes de febrero.

Madrid 27 de e11ero de 1906.
El Jefe .;" la l'leeción,

Antonio Tovar
Señor ....

Relación que se cita

A cabos de cornetas

Juan Ruiz Oueto, del regimiento de Extremadura núme
ro 15, al de Palma..

Faustino Araceta Martínez, de]. regimiento de Sicila nú
m~ro 7, al del Infante núm. 5.

Vicente Santamaría Díaz, del regimiento de BaHén :aú·
mero 24, al batallón de Gomera Hierro.

José Guijarro Alonso, del regimiento de Toledo núm. 35,
al de Guía.

Federico Morales Mazarracín, del regimiento del Rey
p, núm. 1, al de Oovadonga núm. 40.
Angel Rodriguez Laguna, del batallón Oazadores de Bar·

bastro núm. 4, al de Madrid núm. 2.

4. cabos de tambores

Pedro Torca Arangüelo, del regimiento de Galicia nú'
mero 19, al de Borbón núm. 17.

Francisco Girón Orea, del regimiento de Vad·Rás nú'
mero 50, al de Sicilia núm. 7.

Pedro Sanjuán Quiñones, del regimiento de Vergars. mí·
mero 57, al de Ahnansa núm. 18.
Madrid 27 de enero de 1906. TO'IJar

.1.
VACANTES

Oircular. Debiendo cubrirse por oposición á tenor
del vigente reglamento una plaza de músico de tercera,
correspondiente á <clarinete en si bemol>, que se hallf.l.
vacante en el regimiento de Andalucía núm. 52, cuya
plana mayor reside en Santoña, de orden del Excelentí·
simo Sefior Ministro de la Guerra, se anllllcia el oportu
no concurso, en el cual podrán tomar parte los indivi·
duos de la clase civil que lo deseen y reunan las condi
ciones y oircunstancias personales exigidas por las vigen.
tes disposiciones.

Las solicitudes se dirigirán al jefe del expresado cuer
po, terminando su admisión el día 9 de febrero próximo.

Madrid 27 de enero de 1906.
JJl ¡efe de la. I!'leoción.

Antonio Tovar

aOCIóN :CE CABALLERíA
l' i:l.li/dOS DE REENGANCHE

Oircular. Con arreglo á lo dispuesto en'la regla 10.a
de 18. real orden de 14 de enero de 1904 (O. L. núm. 6)
y por disposición del fj~xcmo. S61'10r Ministro de la Gue
rra, se publica á continuación la alteración de la escala
general de sargentos reflllganchados con premio on el
mes de diciembre último (relaciones 1 y 2).

Madrid 25 de enerG de 1906.
El ¡efe d@ la Seoeión,

Arturo Blti,~
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Bajas Qcur'rida.~ en l. e8C1tla general de largm'Hs ,.,enganch«dos IOnpr~ en dicÍlmbre

Caz. de Tl'Ituán.....•....•.•.••....•.. Pedro Baldueza Sobrado. . . • . . . . . . . . . . .. . •... Licenciado absoluto.
Rús. de Pavía , , Juan Criado Ambrosio ...............•....... Pasó al Real Cuerpo de Guardias

Alabarderos.

,

R.lacióa alÚl1. t .

.Álw ocu,ridas ,'" la tIC.la .. Nt'fetltt3 t'~.*Jt,«U.para el mes de ener. de 1906
t

J'J:C1Ll
en que reunteron

ftMp81 Jle Jia JUta condiciones ObJenac!ontlll
parlL el reenganche

Di.. X. ü..- -
Drag. de Numancia.•••.•...•... Manuel Millán Garcfa .................... 12 marzo... 19m
Caz. de Teiuan....•.•....•....• Maria.no Rex Pérez ..........•.•.......... 4 abriL ... 1902

Main. 25 de enero de 1906. -.. Buit

.-. -Madrid 29 de enero de 1906. Antonio VidaZ

Relaeíó'lf. que 8' eítll

El Inspector lI'envlIoi,

Miguel BOBO'"
"tropas de la primeraExcmo. ~erior lubin.spector d. las

región. '
Excmos. Seriorea SubinspetÍtor de las tropas de la cnarta

mera. región y O.r~ena?or .de pagos de Guerra y Se110r
Jefe de la ComIsIón llqUldadora de la Intendencia
militar de Cuba.

mSPICOIÓN IE:N:EIU.L DE LAS COKIsrO'NI!
LIQ,UIO.lDOItAS DgL EJEBOITO

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES
~xcmo. SI:.: En vista i!e 1:1. instancia cursada 'por

V. E. promovIda por el capItán de Infa.ntel'ía; en comi
sión activa en esta región, D. Miguel Dalmau Serra en
súplica de que le !lean concedidas las dos pagas de nav~ga'
ción y re;nsión de una cruz á eUas anexa, como regresa
do de la Isla de Cuba, la Junta de esta Inspección gene
ral, en ueo de las atribuciones que le concede la real or~

den circular ds 16 de junio de 1903 (D. O. núm. lS0} y
el arta 57 del rfll\l decreto d~ 9 de diciembre de 1904
(D. O. núm. 275), y de conformidad con lo informa.do
por la Oomisión liquidadora da la Intendencia militar
de Ouba, acordó 8.cceder á la petición del interesado
autorizando á la habilitación de expectantes á embarc~
de Ouba para hacer la reclamación, debiendo el recu·
rrente remitir directamente á dicha Habilitación los do
cumentos prevenidos en ]a circular de esta Inspección
de 7 ~e enero de 1904 (D. O. núm. 6.).

DIOS guarde á V. E. muchos aflos. Madrid 26 de
enero de 1906.

Clases 1- NOMBRES CuerpOI

I

)

EmiliO Orantes de la Pnert& •••••j
Soldado Manuel León Silva•...• ", ...... 8 er • .~

•.•.• Rafael Lópes VáJlquez.;... ••.•.• ~ reg. DlIX"".

Justo Garrido Diaz••.•••••••..•.
1 I

SJi}COIÓN DI Alt'IILL!lUA

DESTJNOS

Circular. El Excmo. Sr. Ministro de la GUlrra se
ha servido disponer, que los cabos y artilleros segundos
que deben incorporarse á la Oomisión central de Remon
ta, con motivo de la circular de esta sección DIARIO OFI
CIAL núm. 9, de 13 del actual, no]o verifiquen hasta tan
to se ordene por la superioridad ellicencia,w.i,mto de los
~ue e~ el próximo mes de. marzo deben pasar á dicha
situaCIón; procurando los Je·es de los cuerpos respecti
vos, que una vez efectuado ellicencill.miento, no se de
more la incorporación á su nuevo destino, con el fin de
que no se re8ieuta el servicio que han de desempeñ.ar.

Madrid 29 de enero de 1906.
El Jere '8 1.. Bectlln:,

Felipe MarRé.

JI. Jefe i1.la Ileteién,
P. A..

Antonio Vidal

Excmos. SetíorM Generales del primero y segundo Cuer-
pos de ejército. '

OircUlar. Excmo. Sr.: Con objeto de cubrir cua
tro vacantes que existen en la compañía de obreros de
Ingeniero!!, el Excmo. Sr. Ministro se ha servido dispo
ner sean (.estinados á la misma los soldados del tercer
regImiento mixto de Ingenieros. que figuran en la si·
guiente relación, que principia con Emilio Orantes de
la Puerta y termina con Justo Garrido Díaz, que
reunen las condiciones reglamentarias y prestan eE. la
actualidad sus servicios en concepto de agtegados en la
citada compañía; debiendo causar la correspondiente alta
y baja en la revista del próximo mes de febrero.

Madrid 29 de enero de 1906.

'- IEaCIóN DI ING!NIJIOa

DESTINOS

---..·111__--


